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Administración Local

Ayuntamientos

- Albaida del Aljarafe

Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria para
la contratación temporal en el marco del Programa para la Prevención de la
Exclusión Social 2023

- Arahal

Lista definitiva de personas admitidas y excluidas de la convocatoria para la
provisión de una plaza de Administrativo de Tesorería,  en el  marco del
proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal, por el sistema
de concurso de méritos

Lista definitiva de personas admitidas y excluidas de la convocatoria para la
provisión de una plaza de Inspector de Urbanismo y Comercio, en el marco
del proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal,  por el
sistema de concurso de méritos

Lista definitiva de personas admitidas y excluidas de la convocatoria para la
provisión de una plaza de Administrativo de Oficina de Informática, en el
marco del proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal, por
el sistema de concurso de méritos

- Cantillana

Aprobación inicial de la modificación de las bases de ejecución núms. 23,
24 y 27 del presupuesto municipal vigente

- Castilleja del Campo
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Delegación de las funciones de Alcaldía en el Tercer Teniente de Alcalde

- El Castillo de las Guardas

 Aprobación  definitiva  del  expediente  de  suplemento  de  crédito  núm.
794/2023

 Aprobación  definitiva  del  expediente  de  suplemento  de  crédito  núm.
787/2023

- Gines

- Ayuntamiento de Gines

Aprobación inicial del estudio de detalle en Avda. de Europa núm. 31

- Guillena

 Aprobación definitiva del  expediente de crédito extraordinario número
02/2023

 Aprobación definitiva del expediente de suplemento de créditos número
04/2023

 Aprobación definitiva del  expediente de crédito extraordinario número
03/2023

- Martin de la Jara

Delegación de las funciones de Alcaldía en la Primera Teniente de Alcalde

Bases generales para la creación de una bolsa de trabajo con las plazas de
Técnico Educación Infantil,  Maestro Educación Infantil  y Director Escuela
Infantil

- Moron de la Frontera

Nombramiento de personal eventual

- La Puebla de Cazalla

Aprobación definitiva de la ordenanza reguladora de la Oficina Municipal
de Información a la persona consumidora

Aprobación definitiva de la ordenanza de participación ciudadana

- La Rinconada
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Bases de la convocatoria para la provisión de un puesto de Técnico Medio
(Diplomado en Empresariales)  personal  laboral  indefinido  no fijo  en  la
entidad municipal Soderin Veintiuno Desarrollo y Vivienda S.A.U.

 Convenio urbanístico de gestión y ejecución del plan parcial de ordenación
del sector SUS/NIV-2 «CN-IV Oeste 2», aceptado por la entidad «Aspero
S.A.» Sociedad Unipersonal

- San Juan de Aznalfarache

Modificación del proyecto de compensación del plan parcial sector 4.1 en el
ámbito de las parcelas R-10, R-11, R-12, viario peatonal y calle «E»

- Sevilla

- Agencia Tributaria de Sevilla

Matrícula  fiscal  de  la  tasa  por  la  utilización  privativa  o  el
aprovechamiento especial del dominio público local con la entrada de
vehículos a través de las aceras del ejercicio 2023

- Servicio de Recursos Humanos

Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria
para  la  provisión  de  una  plaza  de  Ayudante  Acomodador,
perteneciente  a  la  oferta  pública  de  empleo  extraordinaria  de
estabilización del empleo temporal

Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria
para la provisión de una plaza de Ayudante Carpintero, perteneciente
a la  oferta  pública  de empleo extraordinaria  de estabilización del
empleo temporal

Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria
para la provisión de una plaza de Ayudante Mecánico, perteneciente a
la oferta pública de empleo extraordinaria de estabilización del empleo
temporal

Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria
para la provisión de una plaza de Ayudante Maquinaria, perteneciente
a la  oferta  pública  de empleo extraordinaria  de estabilización del
empleo temporal

Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria
para la provisión de una plaza de Ayudante Portero, perteneciente a la
oferta pública de empleo extraordinaria de estabilización del empleo
temporal
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Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria
para  la  provisión  de  una  plaza  de  Ayudante  Sastre  Planchador,
perteneciente  a  la  oferta  pública  de  empleo  extraordinaria  de
estabilización del empleo temporal

Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria
para la provisión de una plaza de Ayudante Vigilancia e Información,
perteneciente  a  la  oferta  pública  de  empleo  extraordinaria  de
estabilización del empleo temporal

Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria
para la provisión de una plaza de Técnico Auxiliar de la Oficina de
Información y Turismo, perteneciente a la oferta pública de empleo
extraordinaria de estabilización del empleo temporal

Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria
para  la  provisión  de  dos  plazas  de  Maestro  Encuadernador,
perteneciente  a  la  oferta  pública  de  empleo  extraordinaria  de
estabilización del empleo temporal

Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria
para  la  provisión  de  una  plaza  de  Maestro  de  Fotocomposición,
perteneciente  a  la  oferta  pública  de  empleo  extraordinaria  de
estabilización del empleo temporal

Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria
para la provisión de trece plazas de Técnico Auxiliar de Biblioteca,
perteneciente  a  la  oferta  pública  de  empleo  extraordinaria  de
estabilización del empleo temporal

Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria
para la provisión de una plaza de Oficial 1.ª Electricista, perteneciente
a la  oferta  pública  de empleo extraordinaria  de estabilización del
empleo temporal

Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria
para  la  provisión  de  una  plaza  de  Técnico  Auxiliar  Operador
Informática, perteneciente a la oferta pública de empleo extraordinaria
de estabilización del empleo temporal

Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria
para  la  provisión  de  una  plaza  de  Oficial  1.ª  Encuadernador,
perteneciente  a  la  oferta  pública  de  empleo  extraordinaria  de
estabilización del empleo temporal

Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria
para  la  provisión  de  una  plaza  de  Oficial  1.ª  Gobernante,
perteneciente  a  la  oferta  pública  de  empleo  extraordinaria  de
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estabilización del empleo temporal

Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria
para  la  provisión  de cuatro  plazas  de  Técnico  Auxiliar  Monitor  de
Educación  Especial,  perteneciente  a  la  oferta  pública  de  empleo
extraordinaria de estabilización del empleo temporal

Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria
para  la  provisión  de  dos  plazas  de  Técnico  Auxiliar  de  Archivo
(Documentación Fotográfica),  perteneciente a la  oferta  pública de
empleo extraordinaria de estabilización del empleo temporal

Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria
para  la  provisión  de  una  plaza  de  Técnico  Auxiliar  de  Archivo
(Fotografía y Reprografía), perteneciente a la oferta pública de empleo
extraordinaria de estabilización del empleo temporal

Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria
para la provisión de una plaza de Técnico Auxiliar de la Oficina de
Información y Turismo, perteneciente a la oferta pública de empleo
extraordinaria de estabilización del empleo temporal

Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria
para la provisión de una plaza de Técnico Auxiliar de Gestión Cultural,
perteneciente  a  la  oferta  pública  de  empleo  extraordinaria  de
estabilización del empleo temporal

Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria
para  la  provisión  de  una  plaza  de  Técnico  Auxiliar  de  Farmacia,
perteneciente  a  la  oferta  pública  de  empleo  extraordinaria  de
estabilización del empleo temporal

Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria
para la provisión de una plaza de Técnico Auxiliar de Administración de
Sistemas Informáticos, perteneciente a la oferta pública de empleo
extraordinaria de estabilización del empleo temporal

Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria
para la provisión de una plaza de Técnico Auxiliar de Protección Civil,
perteneciente  a  la  oferta  pública  de  empleo  extraordinaria  de
estabilización del empleo temporal

Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria
para la provisión de dieciséis plazas de Técnico Auxiliar de Animador
Sociocultural,  perteneciente  a  la  oferta  pública  de  empleo
extraordinaria de estabilización del empleo temporal

Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria
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para  la  provisión  de  una  plaza  de  Técnico  Auxiliar  de  Archivo,
perteneciente  a  la  oferta  pública  de  empleo  extraordinaria  de
estabilización del empleo temporal

Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria
para la provisión de una plaza de Técnico Auxiliar de Banda de Música,
perteneciente  a  la  oferta  pública  de  empleo  extraordinaria  de
estabilización del empleo temporal

Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria
para la provisión de once plazas de Técnico Auxiliar de Informática,
perteneciente  a  la  oferta  pública  de  empleo  extraordinaria  de
estabilización del empleo temporal

Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria
para la provisión de seis  plazas de Técnico Auxiliar  de Delineante,
perteneciente  a  la  oferta  pública  de  empleo  extraordinaria  de
estabilización del empleo temporal

Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria
para la provisión de tres plazas de Técnico Auxiliar Especialista en
Salud  Ambiental,  perteneciente  a  la  oferta  pública  de  empleo
extraordinaria de estabilización del empleo temporal

Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria
para la provisión de cuatro plazas de Técnico Auxiliar Programador,
perteneciente  a  la  oferta  pública  de  empleo  extraordinaria  de
estabilización del empleo temporal

Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria
para la provisión de una plaza de Técnico Auxiliar de Programación
Cultural, perteneciente a la oferta pública de empleo extraordinaria de
estabilización del empleo temporal

Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria
para la provisión de una plaza de Técnico Auxiliar de Comunicación
Cultural, perteneciente a la oferta pública de empleo extraordinaria de
estabilización del empleo temporal

Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria
para la provisión de tres plazas de Técnico Auxiliar Especialista en
Dietética y  Nutrición,  perteneciente a la  oferta  pública de empleo
extraordinaria de estabilización del empleo temporal

- Limpieza Pública y Protección Ambiental, Sociedad Anónima Municipal
(Lipasam)

Corrección de errores a los listados de baremación definitiva de la
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plaza Oficial 3.ª de Taller fijo discontinuo especialidad electricidad y
sistemas y de la plaza Oficial  3.ª de Taller  indefinido especialidad
electromecánica

- Utrera

Avocación de competencias de la Teniente de Alcalde del Área de Seguridad
Ciudadana,  Emergencias,  Participación  Ciudadana,  Movilidad,  Medio
Ambiente y Salubridad Pública en la Alcaldía-Presidencia

Avocación de competencias de la Teniente de Alcalde del Área de Bienestar
Social en la Alcaldía-Presidencia

Avocación  de  competencias  de  la  Teniente  de  Alcalde  del  Área  de
Humanidades en la Alcaldía-Presidencia

Avocación  de  competencias  de  la  Teniente  de  Alcalde  del  Área  de
Urbanismo en la Alcaldía-Presidencia

Delegación de competencias  de  la  Alcaldía-Presidencia  en el  Segundo
Teniente de Alcalde

Administración del Estado

Ministerio de Politica Territorial

- Área de Industria y Energía

Proyecto de instalación de la planta solar Hipódromo y proyecto de las
infraestructuras  comunes  de evacuación del  nudo Entrenúcleos  220 kV.
Expediente PFot-245

Ministerio Para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico

- Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, O.A.

 Expediente de concesión de aguas públicas A-4256/2005 (10979)

Administración de Justicia

Juzgados de Instrucción

- Sevilla. Juzgado de Instrucción núm. 7
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 Autos núm. 155/2023
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ANUNCIO

ROCÍO  CAMPOS DELGADO,  ALCALDESA-PRESIDENTA  DEL AYUNTAMIENTO
DE CANTILANA HACE SABER:

Por el Pleno del Ayuntamiento de Cantillana, en sesión extraordinaria celebrada en
fecha 7 de julio de 2023, se acordó la modificación de las Bases de Ejecución del
Presupuesto n.º 23, 24 y 27.

En la Intervención Municipal, y conforme a lo dispuesto en los artículos 112 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local y 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se encuentra expuesto al público, a efectos de
reclamaciones, el expediente de la modificación en cuestión.

La modificación de las Bases de Ejecución del presupuesto citadas se considerará
definitivamente  aprobada si  durante  el  plazo  de  15  días  hábiles no  se  hubieren
presentado reclamaciones;  en caso contrario,  el  Pleno  dispondrá  de un mes para
resolverlas.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, y por los motivos enumerados en el apartado segundo de
ese  artículo  podrán  presentar  en  el  Registro  General  de  este  Ayuntamiento
reclamaciones ante el Pleno en el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente a
la fecha de inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

En Cantillana, a fecha de la firma electrónica

LA ALCALDESA-PRESIDENTA

Rocío Campos Delgado

  

Nuestro Padre Jesús, s/n  41320 Cantillana (Sevilla)  Teléfono 955 731 700  email: 
Sistema de interconexión de Registros (SIR) Código DIR-3: 14614

Código Seguro De Verificación jVi1pMRVGoMHadk6BBJjsA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Rocio Campos Delgado Firmado 10/08/2023 14:36:11
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   DELEGACION DE FUNCIONES POR VACACIONES ALCALDE 

 

Ayuntamiento de Castilleja del Campo  

ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 

 

Por Resolución de Alcaldía n.º 185/2023 de fecha 10 de agosto de 2023 se 

aprobó la Resolución cuya parte dispositiva se transcribe literalmente: 

« Visto que corresponde a los Tenientes de Alcalde, en cuanto tales, sustituir 

en la totalidad de sus funciones y por el orden de su nombramiento, al Alcalde, en 

los casos de ausencia, enfermedad o impedimento que imposibilite a éste para el 

ejercicio de sus atribuciones, así como desempeñar las funciones del Alcalde en los 

supuestos de vacante en la Alcaldía hasta que tome posesión el nuevo Alcalde. 

     Visto que durante el periodo que va desde el 14 al 18 de agosto de 2023 

el Sr. Alcalde se encontrará ausente del municipio por vacaciones.  

Visto que el primer Teniente de Alcalde D. Antonio Reinoso Tirado  tiene 

imposibilidad de asumir el cargo por encontrarse trabajando.  

     Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en los artículos 23.3 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de acuerdo 

con los artículos 44 y 47 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, 

de 28 de noviembre,  

RESUELVO 

  

PRIMERO.  Delegar en D. José Francisco Reinoso Reinoso, 

Tercer Teniente de Alcalde, la totalidad de las funciones de la Alcaldía, en los 

términos del artículo 23.3 Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local, durante el periodo 14 al 18 de agosto de 2023  (ambos inclusive) 

por vacaciones del Alcalde, salvo la firma electrónica de documentos concernientes 

a expedientes de subvenciones en las sedes electrónicas de las administraciones 

correspondientes y documentos de pago en Entidades Bancarias. 

  

SEGUNDO. La delegación comprende las facultades de dirección y de 

gestión, así como la de resolver los procedimientos administrativos oportunos 

mediante la adopción de actos administrativos que afecten a terceros. 

  

TERCERO. El órgano delegado ha de informar a esta Alcaldía, a posteriori, y, 

en todo caso, cuando se le requiera para ello, de la gestión realizada y de las 

disposiciones dictadas en el período de referencia, y con carácter previo de 

aquellas decisiones de trascendencia, tal y como se prevé en al artículo 115 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 

  

CUARTO. La delegación conferida en el presente Decreto requerirá para su 

eficacia la aceptación del órgano delegado, entendiéndose ésta otorgada 

tácitamente si no se formula ante esta Alcaldía expresa manifestación de no 

aceptación de la delegación en el término de tres días hábiles contados desde el 

siguiente a aquel en que le sea notificada esta resolución. 

Código Seguro De Verificación: aRyHPcAfwSz/IZ/Gs3xWPw== Estado Fecha y hora
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   DELEGACION DE FUNCIONES POR VACACIONES ALCALDE 

 

Ayuntamiento de Castilleja del Campo  

  

QUINTO. La presente resolución será publicada en el Boletín Oficial de la 

Provincia, dándose cuenta de su contenido al Pleno de la Corporación en la 

primera sesión que esta celebre. 

  

SEXTO. En lo no previsto expresamente en esta resolución se aplicarán 

directamente las previsiones de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local, y del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, 

de 28 de noviembre, en cuanto a las reglas que para la delegación se establecen 

en dichas normas. 

  

Contra este Decreto, que pone fin a la vía administrativa, de conformidad 

con lo que establece el artículo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases del Régimen Local, y de acuerdo con lo que dispone el artículo 123 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, podrá interponerse, con carácter previo y potestativo, 

Recurso de Reposición ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, en el término de un 

mes a contar desde el día siguiente a la recepción de su notificación, o bien 

directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el término de dos meses a contar desde 

el día siguiente a la recepción de su notificación. No obstante, podrá interponer 

cualquier otro, si lo considera conveniente.”  

. 

 

Lo que remito se publica, a los efectos oportunos, de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 44.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre. 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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Visto que corresponde a los Tenientes de Alcalde, en cuanto tales, sustituir en la

totalidad de sus funciones y por el orden de su nombramiento, al Alcalde, en los casos de

ausencia, enfermedad o impedimento que imposibilite a éste para el ejercicio de sus
atribuciones, así como desempeñar las funciones del Alcalde en los supuestos de vacante en la

Alcaldía hasta que tome posesión el nuevo Alcalde.

Visto que durante el período comprendido entre los días 16 de agosto y el 3 de septiembre,
ambos inclusive, de ausencia por periodo vacacional, el Sr. Alcalde se encontrará ausente del
Municipio.

Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en los artículos 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de acuerdo con los artículos 44 y 47 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,

aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,

RESUELVO

PRIMERO. Delegar en Dña. Rosario María Chincoa Mora, Primer Teniente de Alcalde,
la totalidad de las funciones de la Alcaldía, en los términos del artículo 23.3 Ley 7/1985, de 2

de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, durante el período comprendido entre los
días 16 de agosto y el 3 de septiembre, ambos inclusive, de ausencia por periodo vacacional del
Sr. Alcalde.

SEGUNDO. La delegación comprende las facultades de dirección y de gestión, así como
la de resolver los procedimientos administrativos oportunos mediante la adopción de actos
administrativos que afecten a terceros.

TERCERO. El órgano delegado ha de informar a esta Alcaldía, a posteriori, y, en todo

caso, cuando se le requiera para ello, de la gestión realizada y de las disposiciones dictadas en
el período de referencia, y con carácter previo de aquellas decisiones de trascendencia, tal y

como se prevé en al artículo 115 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

CUARTO. La delegación conferida en el presente Decreto requerirá para su eficacia la

aceptación del órgano delegado, entendiéndose ésta otorgada tácitamente si no se formula ante
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esta Alcaldía expresa manifestación de no aceptación de la delegación en el término de tres días
hábiles contados desde el siguiente a aquel en que le sea notificada esta resolución.

QUINTO. La presente resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia,

dándose cuenta de su contenido al Pleno de la Corporación en la primera sesión que esta
celebre.

SEXTO. En lo no previsto expresamente en esta resolución se aplicarán directamente las
previsiones de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y del

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, en cuanto a las reglas que para la

delegación se establecen en dichas normas

P
ág

in
a 

2 
de

 2
P

ág
in

a 
37

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
19

0
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
3-

18
80

13
N

º 
18

8 
- 

m
ié

rc
ol

es
 1

6 
de

 a
go

st
o 

de
 2

02
3



P
ág

in
a 

1 
de

 1
6

P
ág

in
a 

38
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

19
0

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
18

80
14

N
º 

18
8 

- 
m

ié
rc

ol
es

 1
6 

de
 a

go
st

o 
de

 2
02

3



P
ág

in
a 

2 
de

 1
6

P
ág

in
a 

39
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

19
0

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
18

80
14

N
º 

18
8 

- 
m

ié
rc

ol
es

 1
6 

de
 a

go
st

o 
de

 2
02

3



P
ág

in
a 

3 
de

 1
6

P
ág

in
a 

40
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

19
0

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
18

80
14

N
º 

18
8 

- 
m

ié
rc

ol
es

 1
6 

de
 a

go
st

o 
de

 2
02

3



P
ág

in
a 

4 
de

 1
6

P
ág

in
a 

41
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

19
0

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
18

80
14

N
º 

18
8 

- 
m

ié
rc

ol
es

 1
6 

de
 a

go
st

o 
de

 2
02

3



P
ág

in
a 

5 
de

 1
6

P
ág

in
a 

42
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

19
0

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
18

80
14

N
º 

18
8 

- 
m

ié
rc

ol
es

 1
6 

de
 a

go
st

o 
de

 2
02

3



P
ág

in
a 

6 
de

 1
6

P
ág

in
a 

43
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

19
0

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
18

80
14

N
º 

18
8 

- 
m

ié
rc

ol
es

 1
6 

de
 a

go
st

o 
de

 2
02

3



P
ág

in
a 

7 
de

 1
6

P
ág

in
a 

44
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

19
0

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
18

80
14

N
º 

18
8 

- 
m

ié
rc

ol
es

 1
6 

de
 a

go
st

o 
de

 2
02

3



P
ág

in
a 

8 
de

 1
6

P
ág

in
a 

45
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

19
0

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
18

80
14

N
º 

18
8 

- 
m

ié
rc

ol
es

 1
6 

de
 a

go
st

o 
de

 2
02

3



P
ág

in
a 

9 
de

 1
6

P
ág

in
a 

46
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

19
0

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
18

80
14

N
º 

18
8 

- 
m

ié
rc

ol
es

 1
6 

de
 a

go
st

o 
de

 2
02

3



P
ág

in
a 

10
 d

e 
16

P
ág

in
a 

47
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

19
0

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
18

80
14

N
º 

18
8 

- 
m

ié
rc

ol
es

 1
6 

de
 a

go
st

o 
de

 2
02

3



P
ág

in
a 

11
 d

e 
16

P
ág

in
a 

48
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

19
0

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
18

80
14

N
º 

18
8 

- 
m

ié
rc

ol
es

 1
6 

de
 a

go
st

o 
de

 2
02

3



P
ág

in
a 

12
 d

e 
16

P
ág

in
a 

49
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

19
0

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
18

80
14

N
º 

18
8 

- 
m

ié
rc

ol
es

 1
6 

de
 a

go
st

o 
de

 2
02

3



P
ág

in
a 

13
 d

e 
16

P
ág

in
a 

50
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

19
0

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
18

80
14

N
º 

18
8 

- 
m

ié
rc

ol
es

 1
6 

de
 a

go
st

o 
de

 2
02

3



P
ág

in
a 

14
 d

e 
16

P
ág

in
a 

51
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

19
0

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
18

80
14

N
º 

18
8 

- 
m

ié
rc

ol
es

 1
6 

de
 a

go
st

o 
de

 2
02

3



P
ág

in
a 

15
 d

e 
16

P
ág

in
a 

52
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

19
0

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
18

80
14

N
º 

18
8 

- 
m

ié
rc

ol
es

 1
6 

de
 a

go
st

o 
de

 2
02

3



P
ág

in
a 

16
 d

e 
16

P
ág

in
a 

53
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

19
0

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
18

80
14

N
º 

18
8 

- 
m

ié
rc

ol
es

 1
6 

de
 a

go
st

o 
de

 2
02

3



P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
54

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
19

0
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
3-

18
80

15
N

º 
18

8 
- 

m
ié

rc
ol

es
 1

6 
de

 a
go

st
o 

de
 2

02
3



��

��������	
�����
�
����
�����
����������������������������������� ����������������!�"�#"$%&�'�(����%�)��*+�,�%�-#"."/$01%�2�34�-##."1$1#�
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�� ¡�¢£��¤¤¥¥ �¦

§̈©£¤�
�ª«�¬���������­®®̄°�±±��̄²

ª³���ª��́�����°ª�ª�ª�®
«µ�����ª°±�

§µ�²¶ª�®µ�¬�«¶��µ�ª�ª
�®«�����¶ª�®ª��ª°�ª���

�̄��®�¬µ«¶��ª°·²³���µ�©
ª°®�µ���̧�·¹º����¡��ª�»

¡�
P

ág
in

a 
7 

de
 1

7
P

ág
in

a 
69

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
19

0
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
3-

18
80

17
N

º 
18

8 
- 

m
ié

rc
ol

es
 1

6 
de

 a
go

st
o 

de
 2

02
3



��

��������	
�����
�
����
�����
����������������������������������� ����������������!�"�#"$%&�'�(����%�)��*+�,�%�-#"."/$01%�2�34�-##."1$1#�
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ANUNCIO

Don Francisco Javier Fernández de los Ríos Torres, Alcalde – Presidente del Ayuntamiento de La 
Rinconada, 

HAGO SABER: 

Que se publican las siguientes Bases en orden a la apertura del plazo de presentación de solicitudes, 
que será de cinco (5) días hábiles de fecha a fecha, contados a partir del siguiente al de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla:

 

BASES PARA  LA  CONTRATACIÓN  URGENTE  MEDIANTE  PRUEBAS
SELECTIVAS  DE  UN  PUESTO  EN  LA  OCUPACIÓN  DE  TÉCNICO/A  MEDIO
(DIPLOMADO/A EN EMPRESARIALES) DE PERSONAL LABORAL INDEFINIDO
NO FIJO (SUSTITUCIÓN EXCEDENCIA)  MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN
EN  LA  ENTIDAD  MUNICIPAL  SODERIN  VEINTIUNO  DESARROLLO  Y
VIVIENDA S.A.U.

I INTRODUCCIÓN

Mediante este proceso de selección se trata de identificar a las candidaturas que mejor se
adaptan  al  puesto  de  trabajo,  evaluando  los  conocimientos,  habilidades  y  capacidades  y
actitudes, para comparar las que reúne el/la candidato/a con las requeridas para la ocupación
convocada. Con este sistema se pretende asegurar el ajuste de las personas en la realización de
las funciones y tareas que se exigen desempeñar en el  puesto de trabajo,  una vez que se
incorpore a éste.

La presente convocatoria tendrá en cuenta al ser una contratación laboral de una empresa de
capital  social  100% público el  Estatuto de los Trabajadores y el  Real Decreto Legislativo
5/205, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público.

El procedimiento de selección se realizará en base a los principios de mérito y capacidad 
y a criterios de idoneidad garantizando la publicidad y concurrencia.

OCUPACIÓN NÚMERO DE PLAZAS GRUPO
Técnico Medio
Diplomado/a 
Empresariales

Una (1) A2

   
 II OBJETO

Es objeto de estas bases es la regulación de las normas generales y requisitos a las que habrán
de ajustarse la convocatoria y las pruebas de evaluación del proceso de selección. 

III PUESTOS OFERTADOS

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 -
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 L

a 
R

in
co

na
da

 (
S

ev
ill

a)
 -

 h
ttp

://
ca

rp
et

a.
la

rin
co

na
da

.e
s/

G
D

C
ar

pe
ta

C
iu

da
da

no
 -

 C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 4

13
09

ID
O

C
26

F
36

D
14

A
3E

37
92

40
B

0

N
O

M
B

R
E

:
F

R
A

N
C

IS
C

O
 M

A
N

U
E

L 
D

ÍE
Z

 P
IN

E
D

A
P

U
E

S
T

O
 D

E
 T

R
A

B
A

JO
:

D
el

eg
ad

o 
de

 O
rd

en
ac

ió
n 

de
l T

er
rit

or
io

 y
 N

ue
vo

s 
D

es
ar

ro
llo

s 
U

rb
an

os
 y

 E
m

pr
es

ar
ia

le
s.F

E
C

H
A

 D
E

 F
IR

M
A

:
10

/0
8/

20
23

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
A

44
9E

76
5E

70
C

F
0F

F
95

9A
2E

66
2D

36
D

A
19

46
E

A
5B

9E

P
ág

in
a 

1 
de

 1
6

P
ág

in
a 

80
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

19
0

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
18

80
18

N
º 

18
8 

- 
m

ié
rc

ol
es

 1
6 

de
 a

go
st

o 
de

 2
02

3



Se  convocan  pruebas  selectivas  para  cubrir  UN  PUESTO  DE  TÉCNICO  MEDIO
(DIPLOMADO/A  EMPRESARIALES)  en  la  plantilla  de  personal  laboral  por  el
procedimiento  de  concurso-oposición,  con  los  requisitos  valoraciones,  ejercicios  y
puntuaciones que se especifican en las Bases de esta Convocatoria.

Este puesto se cubrirá mediante la realización de un contrato Indefinido no fijo a jornada
completa y cuya duración será la que se indique en la excedencia que ostenta la persona
sustituida en dicho puesto y sus posibles prórrogas y siempre que la persona solicitante de
dicha excedencia , no solicite su reincorporación o se alcance el período máximo solicitado de
cinco años de excedencia.

En el Anexo I se describen las funciones y el perfil competencial del puesto.

IV REQUISITOS DE LOS/LAS ASPIRANTES

Los/las aspirantes deberán cumplir los siguientes requisitos a fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes:

1.  Ser  español/a  o,  de  acuerdo  con  los  establecido  en  la  Ley  7/2007,  del  Estatuto  del
Empelado Público,  tener  nacionalidad de un país  miembro de la  Unión Europea,  o  la  de
cualquiera de aquellos Estados a los que, en virtud de tratados internacionales celebrados por
la  unión  Europea  y  ratificados,  por  España,  sea  de  aplicación  la  libre  circulación  de
trabajadores en los términos que ésta se halla definida en el tratado constitutivo de la Unión
Europea.  Igualmente  podrán  participar  en  el  proceso  selectivo,  cualquiera  que  sea  su
nacionalidad, los cónyuges de españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la
Unión Europea, (siempre que no estén separados de derecho) y sean menores de veintiún años
o  mayores  de  dicha  edad  dependientes.  Así  como  los  extranjeros  siempre  que  tengan
residencia en España.

2. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación
forzosa, para el acceso público.

3.  Estar  en  posesión  de  alguna  de  las  siguientes   titulaciones  :   Diplomado/a  en
Empresariales o  Grado  en  Finanzas  y  Contabilidad  o  Grado  en  Administración  y
Dirección de empresas que se reseñan en el  Anexo I.  Los/las aspirantes con titulaciones
obtenidas  en  el  extranjero  deberán  acreditar  que  están  en  posesión  de  la  correspondiente
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no
será  de  aplicación  a  los/las  aspirantes  que  hubieran  obtenido  el  reconocimiento  de  su
cualificación  profesional,  en  el  ámbito  de  las  profesiones  reguladas,  al  amparo  de  las
Disposiciones de Derecho Comunitario.

4. Perfil competencial: Los/las candidatos/as seleccionados/as en el proceso se incorporarán
con el perfil competencial que se específica en el Anexo I.

5. No padecer enfermedad ni estar afectados/as por limitaciones físicas o psíquicas que sean
incompatibles con el desempeño de las funciones inherentes a la plaza.

6.  No  haber  sido  separados/as  del  servicio  o  despedidos/as  por  sanción  disciplinaria,  ni
inhabilitados/as para el desempeño de funciones en el sector público.

7. Poseer el permiso de conducir vehículos de categoría B.

8. La falsificación de cualquier dato o documento aportado en el proceso selectivo será causa
de eliminación del/la candidata/a en el propio proceso.
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V SOLICITUDES

1. Quienes  deseen  tomar  parte  en  estas  pruebas  selectivas,  deberán  cumplimentar  la
solicitud según el  modelo recogido en el  Anexo II de estas  bases y dirigirla  a la
Presidencia de la entidad municipal.

Las  solicitudes  se  presentarán  presencialmente,  en  el  Registro  de  Soderin  Veintiuno
Desarrollo y Vivienda S.A.U, sito en Calle Vereda de Chapatales, nº1, en San José de La
Rinconada (Sevilla) en horario de 9:00 a 14:00 horas, acompañados de las certificaciones y
justificantes acreditativos recogidos en la convocatoria para el puesto solicitado.

No  se  admitirán  aquellas  solicitudes  que  no  lleven  el  sello  de  entrada,  dentro  del  plazo
establecido para la presentación de instancias.

Dicho plazo será de cinco  (5 ) días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la fecha
de la publicación de la convocatoria en el Boletín oficial de la provincia de Sevilla, según se
fija en el apartado VI. PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y ADMISIÓN
DE ASPIRANTES.
  
 En el caso de presentación en Registro distinto al General de Soderin Veintiuno Desarrollo y
Vivienda  S.A.U,  el/la  candidata/a  deberá  enviar  un  correo  electrónico  a  la  dirección
info@soderin,com, comunicando  esta  circunstancia  y  adjuntando  copia  del  documento
justificativo de dicha entrega de solicitud, con el  fin de evitar demoras e imprevistos que
dificulten el normal desarrollo del proceso de selección.

2. Cualquier solicitud que no cumpla los requisitos o que cumpliéndolos no llegase dentro de
plazo, quedará anulada a los efectos de su consideración en el proceso de selección.

3. Los/las aspirantes quedarán vinculados/as a los datos que hagan constar en su solicitud
siendo responsabilidad exclusiva del/la aspirante.

4.  Las bases de la  convocatoria se publicarán obligatoriamente en el  boletín  oficial  de la
provincia de Sevilla, en la página web de Soderin Veintiuno Desarrollo y Vivienda S.A.U
www.soderin.com     y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de La Rinconada, en el Tablón
de Anuncios de la tenencia de alcaldía del Ayuntamiento de La Rinconada y en el tablón de
anuncios de Soderin Veintiuno Desarrollo y Vivienda S.A.U

5. Cuando se aleguen equivalencias u homologaciones de títulos obtenidos, el tribunal podrá
solicitar aclaraciones según la titulación.

6. Los requisitos establecidos en estas bases, deberán poseerse en la fecha de presentación de
las solicitudes de participación y gozar de los mismos durante el proceso selectivo.

7. A las solicitudes deberán acompañarse como mínimo lo siguiente:

a) Copia auténtica del DNI, NIE o pasaporte (en vigor).
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b)  Copia  auténtica  de  la  titulación  académica  requerida  en  la  convocatoria.  Los/las
aspirantes  con  titulaciones  obtenidas  en  el  extranjero  deberán  acreditar  que  están  en
posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso,
la homologación, no pudiendo ser tenidas en cuenta en caso contrario. 

b) Currículum  vitae  (CV)  que  acredite  la  idoneidad  del/la  aspirante.  El  CV deberá
elaborarse de manera que se acredite la idoneidad del/la aspirante en relación a la
definición del puesto a cubrir.

c) Informe de vida laboral reciente, emitido con una antelación máxima de 1 mes.

d) Contratos  laborales  y  certificados  de  funciones  desarrolladas  en  el  caso  de  ser
necesarios.

e) Relación detallada y suficientemente especificada de los méritos aportados  
     (Anexo IV) y sus acreditaciones documentales correspondientes.

Para  proceder  a  valorar  la  experiencia  profesional  deberán  presentarse  los  siguientes
documentos, en los que se puedan reconocer claramente las funciones enumeradas en el perfil
competencial (Anexo I):

• Contratos de trabajo de las empresas  promotoras inmobiliarias, entidades municipales  cuyo
objeto social contenga claramente  la promoción inmobiliaria y/o construcción de vivienda
pública  donde  aparezca  claramente  el  puesto  a  desarrollar  durante  la  duración  de  dicho
contrato.

• En caso de que el contrato no especifique claramente el puesto desarrollado se entregará
certificados  emitidos  por  las  empresas  cuya  actividad  económica  u  objeto  social   sea
claramente  la promoción inmobiliaria y/o construcción de vivienda pública  en las que se
haya trabajado, que especifiquen los puestos desempeñados, categoría profesional, periodos y
funciones detalladas realizadas, donde conste firma (nombre de la persona y cargo que ocupa
y  deberá ser emitido por un cargo superior o, preferentemente, el departamento de recursos
humanos de la empresa en cuestión) y firma y sello de la entidad.
.
*La categoría profesional a valorar siempre tendrá que encontrase dentro del grupo 02 de
cotización en la vida laboral.

Para proceder  a  valorar  la  formación deberán presentarse copia de los  títulos  o diplomas
donde se especifique:

• La denominación de la acción formativa
• Contenido
• Fecha de inicio y finalización
•  El  número  de  horas  de  duración  y,  en  su  caso,  las  horas  dedicadas  a  cada  módulo  o
contenido.
No serán valorados los títulos que no recojan la información arriba referida

f)  Declaración jurada según el modelo Anexo III.
g) Copia auténtica del permiso de conducir vehículos de categoría B.
h) Cualquier otra documentación que el/la candidata/a considere relevante para la adecuada 
valoración de su candidatura.
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8. No serán objeto de valoración aquellos méritos que no se detallen en la solicitud o en la 
relación de méritos adjunta.
  

VI PLAZO DE PRESENTACIÓN Y ADMISIÓN DE ASPIRANTES

1.El plazo de presentación de solicitudes será de cinco  (5) días hábiles de fecha a fecha,
contados a partir del siguiente al de la fecha de publicación de la convocatoria.

Las  solicitudes  se  presentarán  presencialmente,  en  el  Registro  de  Soderin  Veintiuno
Desarrollo y Vivienda S.A.U, sito en Calle Vereda de Chapatales, nº1, en San José de La
Rinconada (Sevilla) en horario de 9:00 a 14:00 horas, acompañados de las certificaciones y
justificantes acreditativos recogidos en la convocatoria para el puesto solicitado.

2.Transcurrido  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes  y  una  vez  revisadas,  el  Tribunal,
mediante resolución, emitirá un listado provisional con las personas admitidas y excluidas, así
como la baremación provisional de los méritos presentados. 

3. Los/las candidatos/as  dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del
siguiente al  de la publicación de la Resolución, para poder alegar para la subsanación de
errores.

4.  Las  reclamaciones  que  se  formulen  contra  la  Resolución  de  la  lista  provisional  serán
aceptadas o rechazadas por medio de la Resolución que apruebe la lista definitiva.

5. Finalizado el plazo de alegaciones, se emitirá un listado definitivo de personas admitidas y
excluidas, así como de la baremación definitiva de los méritos alegados.

6.En dicho listado se informará del desarrollo del proceso selectivo en lo relativo a fechas,
horario y lugar de realización de la primera fase del proceso.

VII TRIBUNAL

1.  El  Tribunal  será  nombrado  por  la  Vicepresidencia  de  la  entidad  municipal,  y  estará
conformado por un/a Presidente, un/a Secretario/a y un vocal, siguiendo el espíritu que los
órganos  colegiados  se  establece  en  la  Ley  40/2015,  de  Régimen  Jurídico  de  las
Administraciones Públicas. 
Asimismo, se establece un Tribunal suplente con la misma estructura, para su actuación en
caso de ser necesario.
2. El Tribunal se reúne a convocatoria de su Presidente y se constituye con la presencia de la
mayoría de sus miembros. La Presidencia tendrá voto de calidad para los casos de empate en
las decisiones tomadas por el Tribunal.
3. El Tribunal levantará acta de todas sus actuaciones y decisiones formales.
4. El Tribunal tiene capacidad de valorar e interpretar todas las normas de procedimiento y 
evaluación que sean necesarias para el desarrollo del proceso de selección, incluyendo el
contenido de las presentes bases.

VIII PROCESO DE SELECCIÓN

El Tribunal evaluará a las personas candidatas mediante el sistema de Concurso-Oposición.
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Fase Puntuación

FASE OPOSICIÓN
6 puntos

FASE DE CONCURSO
4 puntos

El proceso de selección constará de dos fases: una fase de oposición, donde se evaluarán las
competencias técnicas y las competencias genéricas; y una fase de concurso, donde se
evaluarán los méritos.
Para  la  celebración  de  cada  ejercicio,  deberá  convocarse  de  manera  definitiva  a  los/las
aspirantes con al menos 48 horas de antelación.
  
 IX DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO 

A) Condiciones Generales:

1.  Los/las  aspirantes  serán  convocados  para  cada  ejercicio  en  llamamiento  único,  siendo
excluidos/as del proceso quienes no comparezcan.
2. Una vez comenzado el proceso selectivo, los anuncios de celebración de las pruebas se
harán públicos con al menos cuarenta y ocho horas de antelación a la señalada para su inicio.
Estos anuncios se efectuarán en la página web de la entidad pública, SODERIN VEINTIUNO
DESARROLLO Y VIVIENDA S.A.U (www.soderin.com).
3. El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento del proceso selectivo, la acreditación de
la identidad de los/las aspirantes. Asimismo, si tuviera conocimiento de que alguno/a de los/as
aspirantes  no  cumple  cualquiera  de  los  requisitos  exigidos  en  la  convocatoria,  previa
audiencia al/a interesado/a, deberá proponer su exclusión a la autoridad convocante.

B) Selección mediante Concurso-Oposición

La puntuación de las distintas pruebas responderá la siguiente puntuación sobre el total del 
proceso:
  

FASE EVALUACIÓN PRUEBA PUNTUACIÓN 
MÁXIMA

CONCURSO
Concurso de 
méritos

Presentación 
Documentación

4 puntos

OPOSICIÓN 
Competencias 
técnicas

Test
Entrevista

4,5 puntos
1,5 puntos

1. Fase de Concurso: Valoración de Méritos. (Máximo 4 puntos).

La fase de Concurso (valoración de méritos) tendrá una valoración máxima total de 4 puntos.
Esta fase consistirá en la valoración por los miembros del tribunal de los méritos de la persona
aspirante, a partir de los datos alegados y documentados junto con la solicitud de participación
y la relación de méritos (Anexo IV).
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No se valorarán aquellos documentos acreditativos que resulten ininteligibles por las personas
componentes del Tribunal calificador, porque la información que contengan resulte borrosa o
confusa.

Las acreditaciones de méritos se valorarán en un único epígrafe, no pudiéndose baremar un
mismo mérito dos veces por conceptos diferentes.
  
 Las actividades formativas y académicas acreditadas sólo serán valoradas como méritos si el
Tribunal  calificador  aprecia  relación del  contenido de estas con las  funciones de la  plaza
convocada.

A. Formación:  se valorará la  formación de los  candidatos de acuerdo con los siguientes
criterios. La titulación mínima requerida para optar al proceso selectivo no será puntuable. La
puntuación total máxima de este apartado será de 1,5  puntos.

A1.- Formación complementaria en relación con la ocupación.

 El  Tribunal  estimará  las  acciones  formativas  acreditadas  por  los/las  candidatos/as
relacionadas con las funciones de la ocupación. (Puntuación máxima 1,5 puntos).

• Por Máster Oficial Universitario en Administración y Dirección de Empresas con un mínimo
de 60 ECTS ( Créditos), 1 puntos.
• Resto de Másters en Administración y Dirección de Empresas o similar con un mínimo de
500 horas, 0,7 puntos.
• Por formación, cursos de posgrado, experto o especialización, en materias afines a la plaza
convocada, 0,3 punto.

El  Tribunal  estimará  las  acciones  formativas  acreditadas  por  las  personas  candidatas  que
considere relacionadas directamente con el objeto de la ocupación, y valorará la apreciación o
no de las mismas.

Los Másters/cursos a valorar deberán:

- estar relacionados con la ocupación.
- tener una duración superior a las 80 horas. En el caso de los másters un mínimo de
500 horas.
- solo se valorarán aquellos diplomas que acrediten el aprovechamiento del curso.
- dichos diplomas deberán incluir, como mínimo, la siguiente información: nombre del curso,
fecha de inicio/fin, número de horas, contenido del curso y duración por módulo, y firma y
sello de la entidad impartidora. O certificación correspondiente.

A3.-  Conocimiento  idioma  inglés,  acreditado  en  cualquier  caso  con  la  correspondiente
certificación de acuerdo con lo establecido en el Marco Común Europeo de Referencia para
las  lenguas.  Se considerará acreditado con cualquiera de las  certificaciones  asimilables al
nivel B1 o superior emitidos por las entidades recogidas en el recogidas por dicho marco.

▪ Nivel B2 o superior: 0,3 puntos.
▪ Nivel B1 0,2 puntos

La puntuación máxima de este apartado es de 0,3 puntos. Solo se puntuará el certificado de
mayor nivel. 
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B. Experiencia profesional: el tribunal evaluador valorará los años de experiencia laboral
del/la  candidato/a,  con arreglo  al  siguiente  baremo,  hasta  una  puntuación máxima de  2,5
puntos:
▪ 0,1 puntos por mes  completo de trabajo en una ocupación cuyas funciones sean asimilables
a las descritas para el puesto ofertado y en el tipo de empresas indicadas,  a  partir de la
experiencia  mínima requerida para el  puesto de  3 años  en funciones  similares  a  las
descritas en el Anexo I y en empresas promotoras inmobiliarias y/o constructoras.
▪ La experiencia que no quede acreditada documentalmente mediante contratos en los que se
identifique claramente la ocupación desarrollada y el tipo de empresa, se acreditará además de
con el contrato de trabajo si este no identifica claramente la ocupación desarrollada con la
presentación de certificado de funciones realizadas en dicha empresa, en caso contrario no
será valorada dicha experiencia. 

Puntuación final de la fase de concurso:
  
 La puntuación final de la fase de concurso será la suma de las puntuaciones alcanzadas por la
persona aspirante en las valoraciones de la experiencia y formación.
 
Esta puntuación final no podrá superar los 4 puntos con las limitaciones mencionadas en los
apartados anteriores.

2.Fase de oposición (Máximo 6 puntos)

a) Evaluación de competencias técnicas. (Máximo 6 puntos).

a.1) Evaluación conocimientos, tipo test opción múltiple. Consistirá en:

La contestación a un cuestionario de preguntas concretas, tipo test de opción múltiple, sobre
el temario de estas Bases. Además, se contestarán las preguntas de reserva que figuran en el
cuestionario.  Las  preguntas  de  reserva  serán  valoradas,  solamente,  en  el  caso  de  que  el
Tribunal anule alguna de las anteriores y siguiendo el orden establecido en el cuadernillo.

El cuestionario consistirá en una batería de 30 preguntas más 5 de reserva.

Tendrá una puntuación máxima de 4,5 puntos.

b.) Entrevista  individual:  Se  realizará  una  entrevista  individual  que  podrá  ser  escrita,
destinada a garantizar la adecuada evaluación de las competencias genéricas. Dicha entrevista
tendrá  una  puntuación  máxima  de  1,5  puntos,  La  entrevista  será  una  entrevista  por
competencias  la  cual  consistirá  en  una  batería  de  preguntas,   situacionales  destinadas  a
comprobar  la  adecuación  de  las  competencias  genéricas  y  profesionales  y  demás  datos
curriculares de la persona aspirante.

Puntuación final Fase oposición.

La puntuación final de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las 
puntuaciones obtenidas tanto en la evaluación de competencias técnicas como en la entrevista,
conforme a lo indicado en los apartados anteriores

X CALIFICACIÓN FINAL DEL PROCESO DE SELECCIÓN
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1.  La  calificación  final  del  proceso  de  selección  vendrá  determinada por  la  suma de  las
puntuaciones obtenidas en la evaluación de competencias técnicas y genéricas como en la
valoración de los méritos, conforme a lo indicado anteriormente y al proceso de selección
llevado a cabo.
Se  publicara  un  listado  definitivo  con  el  total  de  puntuaciones  ,  en  la  pagina  web
www.soderin.com.
2. La puntuación, ordenada de mayor a menor, determinará el número de orden obtenido por
los/las aspirantes en el proceso de selección.
3. El número de candidatos/as propuestos/as para ocupar las plazas no podrá ser superior al
número de plazas convocadas.

 4. En caso de empate en las puntuaciones finales entre candidatos/as y al objeto de cumplir
con lo descrito en el punto anterior, se tendrá en cuenta lo siguiente para el orden final:

1o.- Mayor puntuación alcanzada en la prueba de conocimientos teóricos.
 2o.- Mayor puntuación alcanzada en la prueba de valoración de méritos.
3o.-Si después de completar los criterios anteriores se diera la existencia de candidatos/as en
situación de empate, se utilizará el criterio de discriminación positiva, fallando a favor del/la
candidato/a que pertenezca al sexo menos representado en la categoría, en el momento de la
publicación de estas bases.

XI RESOLUCIÓN DEL PROCESO SELECTIVO

1. El Tribunal, si procede, emitirá la resolución provisional del proceso en la que figurarán las
puntuaciones de los/las aspirantes aprobados/as, por orden de puntuación final. En la misma
resolución figurará la persona propuesta para cubrir el puesto por haber alcanzado la mayor
puntuación.

2. Los datos personales de los/las candidatos/as sólo se podrán utilizar o transferir para los
procesos de selección en curso y con el consentimiento expreso por parte de los/las afectados/
as. Todo ello en función a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

3. Una vez iniciado el proceso de cobertura, todas las comunicaciones, listados, documentos y
normas aplicables derivadas de la convocatoria, se publicarán necesariamente en la página
web www.soderin.com

XII. BOLSA PARA LA CONTRATACIÓN TEMPORAL
  
 De forma automática y una vez finalizado el proceso de selección, se constituye una bolsa de
trabajo,  a  fin  de  satisfacer  necesidades  puntuales  de  plantilla  que  se  produzcan
periódicamente.  La duración de esta bolsa no excederá de 30 meses.  Excepcionalmente y
hasta la constitución de una nueva bolsa, se podrá prorrogar por un período máximo de 6
meses.  En  función  de  las  actas  del  Tribunal  calificador  se  publicarán  la  relación  de  las
personas consideradas APTAS, ordenadas de mayor a menor puntuación, con el detalle de las
puntuaciones  alcanzadas.  Las  personas  que  figuren  en  la  mencionada lista  constituirán  la
bolsa de empleo, por el orden de puntuación obtenida en el proceso de selección.

XIII CONTRATACIÓN LABORAL Y PERÍODO DE PRUEBAS

1. Transcurrido el plazo de alegaciones al listado definitivo, se resolverá el nombramiento
como  contratación como personal laboral  a favor de del candidato/a , que habiendo superado
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el proceso selectivo , cumpla con los requisitos exigidos en la convocatoria y haya obtenido la
mayor  puntuación  como  empleado  en  el  grupo  A2  TÉCNICO  MEDIO DIPLOMADO/A
EMPRESARIALES, para desempeñar la ocupación establecida en estas bases.
2.  El/La  nuevo/a empleado/a  dispondrán de un plazo máximo de  cinco días  hábiles  para
presentarse a su destino a contar desde la publicación del listado definitivo. Se entenderá que
renuncia al mismo y será dado/a de baja, sin conservar derechos de ninguna clase derivados
del proceso selectivo, una vez superado el plazo sin haberse presentado a su puesto de trabajo.
3. Ante la renuncia de un/a candidato/a aprobado/a, bien de forma tácita como consecuencia
de  lo  contemplado  en  el  punto  anterior  o  bien  de  forma  expresa  mediante  la  oportuna
comunicación,  el/la  mismo/a  será  dado  de  baja  sin  conservar  derechos  de  ninguna  clase
derivados  del  proceso  selectivo.  La  consecuencia  de  la  renuncia  habilita  a  nombrar  al/a
siguiente candidato/a de la lista de aprobados/as según el orden de puntuación como acreedor/
a de la plaza.
4.Los/as candidatos/as una vez dados/as de alta como trabajador/a en el organismo, deberán
cumplir con el periodo de prueba establecido legalmente. Durante este período de prueba, se
apreciará su idoneidad para el puesto de trabajo para el que fueron contratados/as.

En el supuesto de que no se supere el período de prueba se rescindirá el contrato sin que se
conserve derecho alguno derivado del proceso selectivo. 
  
 XIV PROTECCIÓN DE DATOS

De conformidad con la  legislación vigente en materia  de protección de datos  de carácter
personal, se informa a las personas candidatas que se presenten a este proceso selectivo que
los datos que faciliten serán utilizados exclusivamente para dicho propósito por SODERIN
VEINTIUNO DESARROLLO Y VIVIENDA S.A.U.  Dichos datos  no podrán ser  cedidos
terceras personas y serán protegidos para garantizar su intimidad.

De esta forma, se entiende que las personas candidatas, en el momento en que soliciten ser
incluidas en este proceso selectivo y acudan a realizar las pruebas que lo conforman prestan
su consentimiento expreso para esta finalidad.
  
 XV ANULACIÓN DEL PROCESO

La  Presidencia  SODERIN  VEINTIUNO  DESARROLLO  Y VIVIENDA S.A.U  podrá  en
cualquier  momento  anular  todo el  proceso,  pudiendo suspender  o anular  todo lo  actuado
cuando concurran especiales y extraordinarias circunstancias que obliguen a la adopción de
esta  decisión.  La  misma  deberá  ser  motivada  y  publicada  en  los  medios  referenciados
anteriormente y, de forma expresa a los/las candidatos/as admitidos.

XVI TEMARIO

Temario genérico:
• Ley 7/1985 de 2 de abril , reguladora de la Ley de Bases de Régimen Local..
 *Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Pública.
* Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de Subvenciones.
* Real decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el reglamento de la ley 38/2003
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
* Ley 9/2007,de 8 de noviembre de Contratos del sector público.
* Real Decreto Legislativo 1/2010 , de 2 de julio por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley de Sociedades de Capital.
* Ley 5/2010 de 11 de junio de Autonomía local de Andalucía.
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 Temario específico:
* Ofimática: tratamiento de texto, Hojas de cálculo nivel avanzado.
*Programas de gestión documental de los Ayuntamientos
 *Internet y correo electrónico
* Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan General de
   Contabilidad.
* Contabilidad analítica.
* Real decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
  por el que se regulan las obligaciones de facturación.
* Ley 58/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de
  Recaudación.
*Ley 27/2014,  de 27 de noviembre del Impuesto de sociedades.
*Ley 37/1992,  de 28 de diciembre , del impuesto sobre el valor añadido.
*La factura electrónica, formatos y obligaciones de uso. Punto general de entrada
  de facturas electrónicas, conceptos básicos.
*Programas informáticos para la gestión inmobiliaria y empresas de construcción.

XVII IMPUGNACIONES

Sin perjuicio de su revisión de oficio, contras las presentes Bases se podrá interponer, con
carácter  potestativo,  recurso  de  reposición  ante  la  Vicepresidencia  de  Soderin  Veintiuno
Desarrollo y Vivienda SAU, en el plazo de un mes, o bien directamente recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla, ambos plazos contados a partir del día siguiente a su publicación en el «Boletín
Oficial» de la provincia de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en los artículo 123 y 124
de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas y en el artículo 10.1.a), en relación con el artículo 8.2. a), de la
Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  reguladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa,
significándose que en caso de interponer recurso de reposición,  no se podrá interponer el
contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido la
desestimación presunta del mismo, no pudiendo simultanearse ambos recursos.
Los actos administrativos que se deriven de las respectivas convocatorias, de sus Bases y de 
las actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnados por las personas interesadas en los casos 
y en la forma establecidos por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra las resoluciones y actos de 
los órganos de selección y sus actos de trámite que impidan continuar el procedimiento o 
produzcan indefensión, se podrá interponer recurso de alzada ante la Presidencia de la 
Corporación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la citada Ley.

Francisco José González Vidal
Vicepresidente Ejecutivo de Soderin Veintiuno Desarrollo

 y Vivienda S.A.U

 ANEXO I
DENOMINACIÓN DE LA OCUPACIÓN/PUESTO DE TRABAJO

Perfil competencial y funciones de la ocupación: Técnico medio (Diplomado en 
empresariales)
Adscrito a: Departamento de administración.
Misión.
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Colaborar en la coordinación y realizar, en el marco de la planificación establecida para la 
función, las actividades relacionadas con la gestión económico-financiera de la Entidad, 
comercialización y gestión de subvenciones, garantizando el desarrollo de las estrategias 
establecidas en tal materia.

Funciones principales.
• Garantizar el cumplimiento de las estrategias establecidas en el ámbito económico- 
financiero, proponiendo mejoras en el desarrollo del mismo.
• Colaborar en el control de la gestión de la Entidad y colaborar en el seguimiento de las 
sociedades participadas (cumplimiento d ellos presupuestos, seguimiento de objetivos, gastos 
e inversiones, contabilidad analítica, cierre económico de los diferentes departamentos, etc.).
• Controlar la posición de tesorería (control de fondos, cobros y pagos, movimientos de 
cuentas bancarias y de caja, gestiones con entidades financieras, etc.).
• Realizar las actividades derivadas de las auditorías internas y externas.
• Realizar la gestión contable de la Entidad (asignar cuentas, contabilizar facturas, etc.).
• Realizar la correcta liquidación fiscal y gestión de tributos.
• Realizar el seguimiento de la gestión del inmovilizado y de la situación patrimonial.
• Velar por el cumplimiento de las políticas de seguridad, protección de datos, calidad y
medio ambiente establecidas en el ámbito de su ocupación.
• Elaborar informes, estudios, proyectos y presupuestos relacionados con su actividad
y gestionar la documentación administrativa derivada de la misma.
• Apoyar a los distintos departamentos en las actividades relacionadas con el
contenido de sus funciones.
• Gestión comercial y de ventas de las distintas promociones de viviendas, polígonos 
industriales , etc.
• Gestión recaudación: cobros, providencias de apremios, gestión impagados.
• Cualquier otra actividad relacionada con la misión de la ocupación.

 Nivel retributivo asociado al perfil: Grupo A2 – 
Retribuciones: Convenio Oficinas y Despachos de Sevilla provincia de Sevilla.

Titulación académica necesaria para el puesto

Estar en posesión de alguna de las siguientes  titulaciones :  Diplomado/a en Empresariales 
o Grado en Finanzas y Contabilidad o Grado en Administración y Dirección de 
empresas.

La Rinconada, en la fecha que figura al márgen
El Alcalde en funciones, D. Francisco Manuel Díez Pineda.
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DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE:

Nombre y apellidos:

NIF:

Domicilio: Nº: Esc: Planta: Letra: Pta:

Código Postal: Municipio: Provincia:

Teléfono: Correo electrónico:

Fecha de nacimiento:

TITULACIÓN ACADÉMICA REQUERIDA:

Diplomatura en Empresariales o Grado en Finanzas y Contabilidad o Grado en Administración de Empresas.

DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA A LA PRESENTE SOLICITUD (Marque con una x):

Anexo III: Declaración Jurada.

De conformidad con el Reglamento Europeo de Protección de Datos personales y la Ley Orgánica 3/2018 de Protección de Datos Personales y
garantía de derechos digitales, los datos proporcionados por los aspirantes serán objeto de tratamiento por Soderin Veintiuno Desarrollo y
Vivienda S.A.U. La información sobre dicho tratamiento y ejercicio de los derechos viene recogida en el Registro de Actividades de Tratamiento
publicado en la web corporativa de Soderin Veintiuno Desarrollo y Vivienda S.A.U.
La firma de la presente solicitud conlleva la aceptación de la publicación de sus datos personales en la web de Soderin Veintiuno Desarrollo y
Vivienda S.A.U. , con motivo del desarrollo del proceso de selección.

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA:

La persona abajo firmante SOLICITA ser admitida al proceso de selección, DECLARA que son ciertos los datos consignados en
ella y que reúne las condiciones exigidas para el ingreso en la Entidad del sector Público, y las especialmente señaladas en dicho
proceso.
AUTORIZA a Soderin Veintiuno Desarrollo y Vivienda S.A.U. para que los datos de localización que constan en la solicitud puedan
ser utilizados para comunicaciones referentes al proceso selectivo objeto de la misma y se COMPROMETE a probar
documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud.

En ,a de de 2023

LA PERSONA SOLICITANTE,

Fdo.

SR. PRESIDENTE DE SODERIN VEINTIUNO DESARROLLO Y VIVIENDA S.A.U.

Anexo VI: Relación de Méritos.

Fotocopia compulsada DNI.

Fotocopia compulsada titulación académica y carnet de conducir.

Curriculum vitae y Vida laboral actualizada.

Documentación acreditativa de la formación.

Documentación acreditativa de la experiencia. Contratos y certificado de funciones en caso de ser necesarios.

ANEXO II
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En ,a de de 2023

LA PERSONA SOLICITANTE,

Fdo.

ANEXO III

MODELO DE DECLARACIÓN JURADA

a efectos del proceso selectivo celebrado en SODERIN VEINTIUNO DESARROLLO Y VIVIENDA S.A.U., para la PLAZA DE TÉCNICO/A
MEDIO DIPLOMADO/A EN EMPRESARIALES, declara bajo juramento o promesa siguiendo, entre otros, lo establecido en el artículo
56.d) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico de Empleado Público, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre:

D/Dña con DNI:

No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los
órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autonómicas, no hallarse en inhabilitación absoluta o especial para
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para ejercer funciones similares a las que desempeñan en el caso de personal
laboral en el que hubieses sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos
términos el acceso al empleo público.

No padecer enfermedad, ni estar afectado/a por limitaciones físicas o psíquicas que sean incopatibles con el desempeño de las
funciones inherentes a la plaza.
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ANEXO VI

RELACIÓN DE MÉRITOS

DATOS PERSONALES:

Nombre y apellidos:

NIF:

Domicilio: Nº: Esc: Planta: Letra: Pta:

Código Postal: Municipio: Provincia:

Teléfono: Correo electrónico:

Fecha de nacimiento:

FORMACIÓN:

FORMACIÓN ESPECÍFICA

Denominación de la Titulación

FORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Denominación de la Titulación Duración (horas)
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En ,a de de 2023

Fdo.

ANEXO VI

RELACIÓN DE MÉRITOS
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IDIOMAS

Idioma Nivel Certificado

EXPERIENCIA PROFESIONAL

Empresa Duración (meses)

(MERC)
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 DON FRANCISCO MANUEL DÍEZ PINEDA, ALCALDE EN FUNCIONES DEL 
AYUNTAMIENTO DE LA RINCONADA (en virtud del Decreto de la Alcaldía nº 2.794/2023, de 
25 de julio), 
 
 HACE SABER: 
 
 Que, por Decreto de la Alcaldía núm. 2.978/2023, de fecha 11 de agosto de 2023, se acordó 
 
“PRIMERO. – Avocar la competencia en este asunto delegada en la Junta de Gobierno de Local 
mediante Decreto núm. 2383/2023, el día 22 de junio de 2023, en aras a la eficacia y celeridad 
administrativas, dando cuenta posteriormente en dicho órgano 
 
SEGUNDO. - Aprobar la Propuesta del CONVENIO URBANÍSTICO DE GESTIÓN Y EJECUCIÓN 
DEL PLAN PARCIAL DE ORDENA-CIÓN DEL SECTOR SUS/NIV-2 “CN-IV OESTE 2”, DE LA 
RINCONADA (SEVILLA), aceptado por la entidad “ASPERO S.A.” Sociedad Unipersonal, con CIF 
A41020660, con fecha 27 de julio de 2023, mediante la firma de su Administrador Único, D. AL-
FONSO PÉREZ-CARBALLO VILLAR, con DNI *****483D, que ha sido informado favorablemente 
por el Arquitecto Municipal, así como la MEMORIA JUSTIFICATIVA que obra en este expediente. 
 
TERCERO. – Una vez aprobado este documento someterlo al trámite de información pública por 
un plazo de veinte días hábiles, mediante anuncio en el BOP. En el caso de no producirse alega-
ciones se entenderán aprobados definitivamente ambos documentos. 
 
CUARTO. – Una vez aprobado definitivamente el convenio depositar el acuerdo de aprobación, los 
textos firmados y la Memoria Justificativa en el Registro Municipal de Convenios Urbanísticos. 
 
QUINTO. – Notificar la presente resolución a todos los propietarios del Sector SUS/NIV-2 “CN-IV 
OESTE 2, con expresión de los recursos a que hubiere lugar en defensa de sus derechos.” 

 
El ámbito del presente Convenio corresponde a la Unidad de Ejecución Sector SUS/NIV-2 

CN-IV OESTE 2, teniendo una superficie bruta de 120.200 m² conforme consta en la Ficha-37 del 
PGOU de 2007 de La Rinconada. 

  
  Plazo de Vigencia: En aplicación del artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, se establece para cada convenio, un plazo de vigencia de 
cuatro años, sin perjuicio de que pueda ser renovado por las partes. 

 

En La Rinconada, en la fecha consignada junto a la firma digital al margen. 
El Alcalde en funciones, 

Fdo: Francisco Manuel Díez Pineda. 
(Código de comprobación de autenticidad al margen). 
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 Área de Hacienda, Turismo, 
Participación Ciudadana y 

Transformación Digital 

 

 

 

 
 
 

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 
 
 

A N U N C I O 
 

 

 Aprobada la matrícula para la exacción de la Tasa por la utilización 

privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local con la entrada 

de vehículos a través de las aceras, correspondiente al ejercicio de 2023, se 

encuentra expuesta al público en el Negociado de Vía Pública, del Departamento 

de Gestión de Ingresos, sito en Avda. de Málaga nº 12, planta segunda, Edificio 

Metrocentro, por término de veinte días hábiles contados desde el siguiente al de 

la publicación de este Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante los 

cuales los legítimos interesados podrán examinarla  previa petición en tal sentido 

debidamente formalizada, dirigida al correo corporativo 

negociadocentraldgi.atse@sevilla.org, a través del cual se comunicará la cita 

previa correspondiente y, en su caso, formular las reclamaciones oportunas. La 

exposición pública producirá los efectos de notificación de las liquidaciones a 

cada uno de los sujetos pasivos. 

 

 A partir del día siguiente al de la finalización del periodo voluntario de 

pago y durante el término de un mes, podrá interponerse reclamación económico-

administrativa ante el Tribunal Económico Administrativo del Ayuntamiento de 

Sevilla. No obstante, con carácter previo y potestativo, en el plazo de un mes 

contado a partir del día siguiente al de la finalización del periodo de exposición 

pública, podrá interponerse recurso de reposición ante la Agencia Tributaria de 

Sevilla. Contra la resolución, en caso de que se haya formulado, del recurso de 

reposición, podrá formularse reclamación económico-administrativa en el plazo 

de un mes contado a partir del día siguiente al de la notificación de la resolución 

expresa del mismo o a la finalización del plazo de un mes que dispone la 

Administración para su resolución, por considerarse desestimado por silencio 

negativo. 

 

 En cualquier caso es preceptiva la reclamación económico 

administrativa para agotar la vía administrativa y contra la resolución de  la 

misma  podrá  interponerse  recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados 
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 Área de Hacienda, Turismo, 
Participación Ciudadana y 

Transformación Digital 

 

 

  
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses contados 

desde el día siguiente a la notificación de la resolución expresa del Tribunal  

Económico-Administrativo del Ayuntamiento de Sevilla  o, en su defecto, en el 

plazo de seis meses desde el día siguiente a la finalización del plazo de un año (si 

le corresponde el procedimiento ordinario) o de seis meses (si le corresponde el 

procedimiento abreviado ante el órgano unipersonal designado) que tiene dicho 

órgano para resolver la reclamación, en que se podrá considerar desestimada por 

silencio negativo a estos efectos.  

 

 Todo ello conforme a lo dispuesto en el artículo 14 del Texto Refundido 

de la Ley de Haciendas locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,  de 

5 de marzo, así como en el Capítulo IV del Título V de la Ley 58/2003  de 17 de 

diciembre, General Tributaria y su normativa de desarrollo, el artículo 137 de la Ley 

de Bases de Régimen Local 7/1985, de 2 de abril, así como en el Reglamento del 

Tribunal Económico Administrativo del Ayuntamiento de Sevilla; y, finalmente, 

conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa. 

  

En Sevilla, en la fecha indicada al pie. 
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Área de Seguridad Ciudadana, Movilidad y 
Recursos Humanos 
Dirección General de Recursos Humanos 
Servicio de Recursos Humanos 
Sección de Selección 

 

 

ANUNCIO 

CONVOCATORIA PARA PROVEER 1 PLAZA DE AYUDANTE/A ACOMODADOR/A 
PERTENECIENTE A LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO EXTRAORDINARIA DE 
ESTABILIZACION DEL EMPLEO TEMPORAL. 

 

 El Director General de Recursos Humanos, por resolución de fecha 9 de agosto 
de 2023, ha resuelto lo que sigue: 

“Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para participar en las pruebas 
convocadas por esta Corporación para proveer 1 plaza de Ayudante/a 
Acomodador/a pertenecientes a la oferta pública de empleo extraordinaria de 
estabilización del empleo temporal y visto el informe emitido por el Servicio de 
Recursos Humanos de fecha 07 de agosto de 2023, en virtud de la competencia 
atribuida por delegación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, mediante 
acuerdo de 19 de junio de 2023, RESUELVO:  

PRIMERO: Declarar provisionalmente admitidas y excluidas a las pruebas selectivas 
convocadas por esta Corporación para proveer 1 plaza de Ayudante/a Acomodador/a 

de este Ayuntamiento, pertenecientes a la oferta pública de empleo extraordinaria de 
estabilización del empleo temporal, a las personas que se relacionan en la lista que se 
acompaña como Anexo, la cual quedará elevada a definitiva una vez resueltas las 
reclamaciones que se produzcan dentro del plazo  de 10 días a partir del día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

SEGUNDO: Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Sevilla y en la página web. del Ayuntamiento.  
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Área de Seguridad Ciudadana, Movilidad y 
Recursos Humanos 
Dirección General de Recursos Humanos 
Servicio de Recursos Humanos 
Sección de Selección 

      

ANEXO 

CONVOCATORIA PARA PROVEER 1 PLAZA DE AYUDANTE/A ACOMODADOR/A 
PERTENECIENTE A LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO EXTRAORDINARIA DE 
ESTABILIZACION DEL EMPLEO TEMPORAL. 
 

Relación de admitidos y excluidos  

TURNO LIBRE 

Admitidos/as: 

Nº Admitido D.N.I. Apellidos y Nombre 
1 ***8332** ALBERTO GUTIERREZ, JOSE MARIA 
2 ***7803** CEREZO RAMIREZ, FRANCISCO JAVIER 
3 ***7559** ESPINOSA ALBALAT, ISABEL 
4 ***8293** MORENO ORTEGA, MANUEL 
5 ***2532** MOZO LLAMAZARES, LUIS MIGUEL 
6 ***4328** SÁNCHEZ CARRIÓN, CRISTINA 
7 ***4527** SIMÓN FLORES, ROSA 

 

Excluidos/as: 

D.N.I. Apellidos y Nombre Motivos de exclusión 
***9883** CRUZ SANCHEZ, ANTONIO 5, 6 
***6137** GOMEZ MARMOL, TERESA 4, 5, 6 

 

Los motivos de exclusión se determinan por números, con arreglo a las siguientes 
equivalencias: 

Número     Motivo 

04 
No aportar acreditación de estar desempleado durante al menos un mes antes de la 
fecha de la convocatoria. 

05 
No aportar  acreditación de no haber rechazado oferta de empleo al menos un mes 
antes de la fecha de la convocatoria. 

06 
No aportar acreditación de carecer de rentas superiores en cómputo mensual al 
salario mínimo Interprofesional, al menos un mes anterior de la fecha de la 
convocatoria.” 

   
 En Sevilla, a la fecha de firma electrónica de este documento. 

EL SECRETARIO GENERAL 
P.D. 

EL JEFE DE SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS. 
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Área de Seguridad Ciudadana, Movilidad y 
Recursos Humanos 
Dirección General de Recursos Humanos 
Servicio de Recursos Humanos 
Sección de Selección 

 

 

ANUNCIO 

CONVOCATORIA PARA PROVEER 1 PLAZA DE AYUDANTE/A CARPINTERO/A 
PERTENECIENTE A LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO EXTRAORDINARIA DE 
ESTABILIZACION DEL EMPLEO TEMPORAL. 

 

 El Director General de Recursos Humanos, por resolución de fecha 9 de agosto 
de 2023, ha resuelto lo que sigue: 

“Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para participar en las pruebas 
convocadas por esta Corporación para proveer 1 plaza de Ayudante/a Carpinteror/a 

pertenecientes a la oferta pública de empleo extraordinaria de estabilización del 
empleo temporal y visto el informe emitido por el Servicio de Recursos Humanos de 
fecha 07 de agosto de 2023, en virtud de la competencia atribuida por delegación de la 
Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, mediante acuerdo de 19 de junio de 2023, 
RESUELVO:  

PRIMERO: Declarar provisionalmente admitidas y excluidas a las pruebas selectivas 
convocadas por esta Corporación para proveer 1 plaza de Ayudante/a Carpintero/a de 
este Ayuntamiento, pertenecientes a la oferta pública de empleo extraordinaria de 
estabilización del empleo temporal, a las personas que se relacionan en la lista que se 
acompaña como Anexo, la cual quedará elevada a definitiva una vez resueltas las 
reclamaciones que se produzcan dentro del plazo  de 10 días a partir del día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

SEGUNDO: Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Sevilla y en la página web. del Ayuntamiento.  
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Área de Seguridad Ciudadana, Movilidad y 
Recursos Humanos 
Dirección General de Recursos Humanos 
Servicio de Recursos Humanos 
Sección de Selección 

 

ANEXO 

CONVOCATORIA PARA PROVEER 1 PLAZA DE AYUDANTE/A CARPINTERO/A 
PERTENECIENTE A LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO EXTRAORDINARIA DE 
ESTABILIZACION DEL EMPLEO TEMPORAL. 

Relación de admitidos y excluidos  

TURNO LIBRE 

Admitidos/as: 

Nº Admitido D.N.I. Apellidos y Nombre 
1 ***0340** VALLEJO CABEZUELO, MIGUEL ANGEL 
2 ***2142** JIMENEZ ALIAS, MANUEL 
3 ***5990** POZUELO FERNANDEZ, LAURA 
4 ***9363** SALMERON PARRILLA, JOSE 

 

Excluidos/as:  

D.N.I. Apellidos y Nombre MOTIVOS EXCLUSIÓN 
***9883** CRUZ SÁNCHEZ, ANTONIO 5, 6 
***2179** MARTIN CRESPO, JOSE MANUEL 4, 5 , 6 

 

Los motivos de exclusión se determinan por números, con arreglo a las siguientes 
equivalencias: 

Número     Motivo 

04 
No aportar acreditación de estar desempleado durante al menos un mes antes de la 
fecha de la convocatoria. 

05 
No aportar  acreditación de no haber rechazado oferta de empleo al menos un mes 
antes de la fecha de la convocatoria. 

06 
No aportar acreditación de carecer de rentas superiores en cómputo mensual al 
salario mínimo Interprofesional, al menos un mes anterior de la fecha de la 
convocatoria.” 

 
 En Sevilla, a la fecha de firma electrónica de este documento. 

EL SECRETARIO GENERAL 
P.D. 

EL JEFE DE SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS. 
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Área de Seguridad Ciudadana, Movilidad y 
Recursos Humanos 
Dirección General de Recursos Humanos 
Servicio de Recursos Humanos 
Sección de Selección 

 

 

ANUNCIO 

CONVOCATORIA PARA PROVEER 1 PLAZA DE AYUDANTE/A MECÁNICO/A 
PERTENECIENTE A LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO EXTRAORDINARIA DE 
ESTABILIZACION DEL EMPLEO TEMPORAL. 

 

 El Director General de Recursos Humanos, por resolución de fecha 9 de agosto 
de 2023, ha resuelto lo que sigue: 

“Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para participar en las pruebas 
convocadas por esta Corporación para proveer 1 plaza de Ayudante/a Mecánico/a 
pertenecientes a la oferta pública de empleo extraordinaria de estabilización del 
empleo temporal y visto el informe emitido por el Servicio de Recursos Humanos de 
fecha 07 de agosto de 2023, en virtud de la competencia atribuida por delegación de la 
Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, mediante acuerdo de 19 de junio de 2023, 
RESUELVO:  

PRIMERO: Declarar provisionalmente admitida y excluidas a las pruebas selectivas 
convocadas por esta Corporación para proveer 1 plaza de Ayudante/a Mecánico/a de 
este Ayuntamiento, pertenecientes a la oferta pública de empleo extraordinaria de 
estabilización del empleo temporal, a las personas que se relacionan en la lista que se 
acompaña como Anexo, la cual quedará elevada a definitiva una vez resueltas las 
reclamaciones que se produzcan dentro del plazo  de 10 días a partir del día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

SEGUNDO: Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Sevilla y en la página web. del Ayuntamiento.  
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Área de Seguridad Ciudadana, Movilidad y 
Recursos Humanos 
Dirección General de Recursos Humanos 
Servicio de Recursos Humanos 
Sección de Selección 

 

ANEXO 

CONVOCATORIA PARA PROVEER 1 PLAZA DE AYUDANTE/A MECÁNICO/A 
PERTENECIENTE A LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO EXTRAORDINARIA DE 
ESTABILIZACION DEL EMPLEO TEMPORAL. 

Relación de admitidos y excluidos  

TURNO LIBRE 

Admitidos/as: 

Nº ADMITIDO D.N.I. Apellidos y Nombre 

1 ***0312** DÍAZ MEDINA, JOSE LUIS 

Excluidos/as:  

D.N.I. Apellidos y Nombre Motivos de exclusión 
***8381** ACEDO VAZQUEZ, ADRIAN 1,  2,  3 
***0210** GUEVARA CORPEÑO, JIMY ALEXANDER 1,  2,  3 

 

Los motivos de exclusión se determinan por números, con arreglo a las siguientes 
equivalencias: 

Número     Motivo 

01 No aportar Documento Nacional de Identidad. 

02 No aportar la titulación exigida. 

03 No aportar acreditación de estar desempleado durante al menos un mes antes de la 

fecha de la convocatoria. 

 
 En Sevilla, a la fecha de firma electrónica de este documento. 

EL SECRETARIO GENERAL 
P.D. 

EL JEFE DE SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS. 
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Área de Seguridad Ciudadana, Movilidad y 
Recursos Humanos 
Dirección General de Recursos Humanos 
Servicio de Recursos Humanos 
Sección de Selección 

 

 

ANUNCIO 

CONVOCATORIA PARA PROVEER 1 PLAZA DE AYUDANTE/A MAQUINARIA/A 
PERTENECIENTE A LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO EXTRAORDINARIA DE 
ESTABILIZACION DEL EMPLEO TEMPORAL. 

 

 El Director General de Recursos Humanos, por resolución de fecha 9 de agosto 

de 2023, ha resuelto lo que sigue: 

“Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para participar en las pruebas 

convocadas por esta Corporación para proveer 1 plaza de Ayudante/a Maquinaria 
pertenecientes a la oferta pública de empleo extraordinaria de estabilización del 

empleo temporal y visto el informe emitido por el Servicio de Recursos Humanos de 

fecha 07 de agosto de 2023, en virtud de la competencia atribuida por delegación de la 

Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, mediante acuerdo de 19 de junio de 2023, 

RESUELVO:  

PRIMERO: Declarar provisionalmente admitida y excluidas a las pruebas selectivas 

convocadas por esta Corporación para proveer 1 plaza de Ayudante/a Maquinaria de 

este Ayuntamiento, pertenecientes a la oferta pública de empleo extraordinaria de 

estabilización del empleo temporal, a las personas que se relacionan en la lista que se 

acompaña como Anexo, la cual quedará elevada a definitiva una vez resueltas las 

reclamaciones que se produzcan dentro del plazo  de 10 días a partir del día siguiente 

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

SEGUNDO: Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Sevilla y en la página web. del Ayuntamiento.  
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Área de Seguridad Ciudadana, Movilidad y 
Recursos Humanos 
Dirección General de Recursos Humanos 
Servicio de Recursos Humanos 
Sección de Selección 

 

ANEXO 

CONVOCATORIA PARA PROVEER 1 PLAZA DE AYUDANTE/A MAQUINARIA 
PERTENECIENTE A LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO EXTRAORDINARIA DE 
ESTABILIZACION DEL EMPLEO TEMPORAL. 

Relación de admitidos y excluidos  

TURNO LIBRE 

Admitidos/as: 

Nº Admitido D.N.I. Apellidos y Nombre 
1 ***1204** CICCOLELLA , DANIELE 

2 ***0986** DÍAZ ROMERO, GREGORIO JAVIER 
 

Excluidos/as: Ninguno” 

 

 En Sevilla, a la fecha de firma electrónica de este documento. 

EL SECRETARIO GENERAL 
P.D. 

EL JEFE DE SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS. 
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Área de Seguridad Ciudadana, Movilidad y 
Recursos Humanos 
Dirección General de Recursos Humanos 
Servicio de Recursos Humanos 
Sección de Selección 

 

 

ANUNCIO 

CONVOCATORIA PARA PROVEER 1 PLAZA DE AYUDANTE/A PORTERO/A 
PERTENECIENTE A LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO EXTRAORDINARIA DE 
ESTABILIZACION DEL EMPLEO TEMPORAL. 

 

 El Director General de Recursos Humanos, por resolución de fecha 9 de agosto 
de 2023, ha resuelto lo que sigue: 

“Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para participar en las pruebas 
convocadas por esta Corporación para proveer 1 plaza de Ayudante/a Portero/a 
pertenecientes a la oferta pública de empleo extraordinaria de estabilización del 
empleo temporal y visto el informe emitido por el Servicio de Recursos Humanos de 
fecha 07 de agosto de 2023, en virtud de la competencia atribuida por delegación de la 
Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, mediante acuerdo de 19 de junio de 2023, 
RESUELVO:  

PRIMERO: Declarar provisionalmente admitida y excluidas a las pruebas selectivas 
convocadas por esta Corporación para proveer 1 plaza de Ayudante/a Portero/a de 
este Ayuntamiento, pertenecientes a la oferta pública de empleo extraordinaria de 
estabilización del empleo temporal, a las personas que se relacionan en la lista que se 
acompaña como Anexo, la cual quedará elevada a definitiva una vez resueltas las 
reclamaciones que se produzcan dentro del plazo  de 10 días a partir del día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

SEGUNDO: Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Sevilla y en la página web. del Ayuntamiento.  
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Área de Seguridad Ciudadana, Movilidad y 
Recursos Humanos 
Dirección General de Recursos Humanos 
Servicio de Recursos Humanos 
Sección de Selección 

  

ANEXO 

CONVOCATORIA PARA PROVEER 1 PLAZA DE AYUDANTE/A PORTERO/A 
PERTENECIENTE A LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO EXTRAORDINARIA DE 
ESTABILIZACION DEL EMPLEO TEMPORAL. 

Relación de admitidos y excluidos  

TURNO LIBRE 

Admitidos/as: 

Nº Admitido D.N.I. Apellidos y Nombre 
1 ***6508** VALDIVIA RAMOS, MARIA DOLORES 
2 ***0435** AGUILAR GARCIA, MARIA DEL CARMEN 
3 ***8332** ALBERTO GUTIERREZ, JOSE MARIA 
4 ***7803** CEREZO RAMIREZ, FRANCISCO JAVIER 
5 ***2241** MARTÍNEZ GANGA, ROSARIA 
6 ***7661** MENA FERNANDEZ, JOSE 
7 ***6271** ORTEGA TORTOLERO, MANUEL 
8 ***7904** ORTIZ FERNANDEZ, FRANCISCO JAVIER 
9 ***0508** PLATA RUIZ, MARÍA DOLORES 
10 ***2280** REDONDO BENITEZ, MANUELA 
11 ***4328** SÁNCHEZ CARRIÓN, CRISTINA 
12 ***4527** SIMÓN FLORES, ROSA 

 

Excluidos/as:  

D.N.I. Apellidos y Nombre Motivos de exclusión 
***2616** ALVAREZ BERNAL, CARMEN 3 
***9883** CRUZ SANCHEZ, ANTONIO 5, 6 
***6656** ESTEVEZ MONTIEL, MARIA ISABEL 1 
***6137** GOMEZ MARMOL, TERESA 2, 4, 5, 6 
***5925** RODRIGUEZ RODRIGUEZ, JUAN 3 

Los motivos de exclusión se determinan por números, con arreglo a las siguientes 
equivalencias: 

Número     Motivo 

01 No aportar Documento Nacional de Identidad 

02 No aportar la titulación exigida. 

03 No aportar el justificante del pago de las tasas por derechos de examen. 

04 No aportar acreditación de estar desempleado durante al menos un mes antes de 

la fecha de la convocatoria. 
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Área de Seguridad Ciudadana, Movilidad y 
Recursos Humanos 
Dirección General de Recursos Humanos 
Servicio de Recursos Humanos 
Sección de Selección 

05 No aportar  acreditación de no haber rechazado oferta de empleo al menos un 

mes antes de la fecha de la convocatoria. 

06 No aportar acreditación de carecer de rentas superiores en cómputo mensual al 

salario mínimo Interprofesional, al menos un mes anterior de la fecha de la 

convocatoria.” 

 
 En Sevilla, a la fecha de firma electrónica de este documento. 

EL SECRETARIO GENERAL 
P.D. 

EL JEFE DE SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS. 
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Área de Seguridad Ciudadana, Movilidad y 
Recursos Humanos 
Dirección General de Recursos Humanos 
Servicio de Recursos Humanos 
Sección de Selección 

 

 

ANUNCIO 

CONVOCATORIA PARA PROVEER 1 PLAZA DE AYUDANTE/A SASTRE/A 
PLANCHADOR/A PERTENECIENTE A LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO 
EXTRAORDINARIA DE ESTABILIZACION DEL EMPLEO TEMPORAL. 

 

 El Director General de Recursos Humanos, por resolución de fecha 9 de agosto 

de 2023, ha resuelto lo que sigue: 

“Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para participar en las pruebas 

convocadas por esta Corporación para proveer 1 plaza de Ayudante/a Sastre/a 
Planchador/a pertenecientes a la oferta pública de empleo extraordinaria de 

estabilización del empleo temporal y visto el informe emitido por el Servicio de 

Recursos Humanos de fecha 07 de agosto de 2023, en virtud de la competencia 

atribuida por delegación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, mediante 

acuerdo de 19 de junio de 2023, RESUELVO:  

PRIMERO: Declarar provisionalmente admitida y excluidas a las pruebas selectivas 

convocadas por esta Corporación para proveer 1 plaza de Ayudante/a Sastre/a 

Planchador/a de este Ayuntamiento, pertenecientes a la oferta pública de empleo 

extraordinaria de estabilización del empleo temporal, a las personas que se relacionan 

en la lista que se acompaña como Anexo, la cual quedará elevada a definitiva una vez 

resueltas las reclamaciones que se produzcan dentro del plazo  de 10 días a partir del 

día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

SEGUNDO: Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Sevilla y en la página web. del Ayuntamiento.  
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Área de Seguridad Ciudadana, Movilidad y 
Recursos Humanos 
Dirección General de Recursos Humanos 
Servicio de Recursos Humanos 
Sección de Selección 

 

ANEXO 

CONVOCATORIA PARA PROVEER 1 PLAZA DE AYUDANTE/A SASTRE/A  
PLANCHADOR/A PERTENECIENTE A LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO 
EXTRAORDINARIA DE ESTABILIZACION DEL EMPLEO TEMPORAL. 

Relación de admitidos y excluidos  

TURNO LIBRE 

Admitidos/as: 

Nº Admitido D.N.I. Apellidos y Nombre 
1 ***7803** CEREZO RAMIREZ, FRANCISCO JAVIER 

2 ***6165** MERCHAN CUETO, MARGARITA 

3 ***3447** MURIEL DEL POZO, MARIA DE LOS REYES 

 

Excluidos/as:  

D.N.I. Apellidos y Nombre Motivos de exclusión 
***9883** CRUZ SANCHEZ, ANTONIO 5, 6 

 

Los motivos de exclusión se determinan por números, con arreglo a las siguientes 
equivalencias: 

Número     Motivo 

05 
No aportar  acreditación de no haber rechazado oferta de empleo al menos un mes 

antes de la fecha de la convocatoria. 

06 

No aportar acreditación de carecer de rentas superiores en cómputo mensual al 

salario mínimo Interprofesional, al menos un mes anterior de la fecha de la 

convocatoria.” 

 

 En Sevilla, a la fecha de firma electrónica de este documento. 

EL SECRETARIO GENERAL 
P.D. 

EL JEFE DE SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS. 
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Área de Seguridad Ciudadana, Movilidad y 
Recursos Humanos 
Dirección General de Recursos Humanos 
Servicio de Recursos Humanos 
Sección de Selección 

 

 

ANUNCIO 

CONVOCATORIA PARA PROVEER 1 PLAZA DE AYUDANTE/A VIGILANCIA E 
INFORMACIÓN PERTENECIENTE A LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO 
EXTRAORDINARIA DE ESTABILIZACION DEL EMPLEO TEMPORAL. 

 

 El Director General de Recursos Humanos, por resolución de fecha 9 de agosto 

de 2023, ha resuelto lo que sigue: 

“Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para participar en las pruebas 

convocadas por esta Corporación para proveer 1 plaza de Ayudante/a Vigilancia e 
Información pertenecientes a la oferta pública de empleo extraordinaria de 

estabilización del empleo temporal y visto el informe emitido por el Servicio de 

Recursos Humanos de fecha 07 de agosto de 2023, en virtud de la competencia 

atribuida por delegación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, mediante 

acuerdo de 19 de junio de 2023, RESUELVO:  

PRIMERO: Declarar provisionalmente admitida y excluidas a las pruebas selectivas 

convocadas por esta Corporación para proveer 1 plaza de Ayudante/a Vigilancia e 

Información de este Ayuntamiento, pertenecientes a la oferta pública de empleo 

extraordinaria de estabilización del empleo temporal, a las personas que se relacionan 

en la lista que se acompaña como Anexo, la cual quedará elevada a definitiva una vez 

resueltas las reclamaciones que se produzcan dentro del plazo  de 10 días a partir del 

día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

SEGUNDO: Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Sevilla y en la página web. del Ayuntamiento.  
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Área de Seguridad Ciudadana, Movilidad y 
Recursos Humanos 
Dirección General de Recursos Humanos 
Servicio de Recursos Humanos 
Sección de Selección 

 

 

ANEXO 

CONVOCATORIA PARA PROVEER 1 PLAZA DE AYUDANTE/A VIGILANCIA E 
INFORMACIÓN PERTENECIENTE A LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO 
EXTRAORDINARIA DE ESTABILIZACION DEL EMPLEO TEMPORAL. 

Relación de admitidos y excluidos  

TURNO LIBRE 

Admitidos/as: 

Nº 
Admitido D.N.I. Apellidos y Nombre 

1 ***6508** VALDIVIA RAMOS, MARIA DOLORES 

2 ***9431** VELA CERVERA, JAVIER 

3 ***8111** VELÁZQUEZ VELASCO, AZUL CELESTE 

4 ***9717** AGUILAR PEREZ, PURIFICACION 

5 ***2110** CANALES CANALES MANRESA, REMEDIOS 

6 ***2213** CAPILLA BENÍTEZ, ANTONIA 

7 ***0518** CEBALLOS GÓMEZ, JOSÉ MARÍA 

8 ***6058** MACIAS SANCHEZ, JUAN CARLOS 

9 ***2241** MARTÍNEZ GANGA, ROSARIO 

10 ***4328** SÁNCHEZ CARRIÓN, CRISTINA 

11 ***0477** SOSA NAVARRO, ESTELA 

12 ***2601** SUEIRO BELTRÁN, JOSÉ 

13 ***8056** TERNERO BRITO, MERCEDES 

 

Excluidos/as:  

D.N.I. Apellidos y Nombre Motivos de exlusión 
***6137** GOMEZ MARMOL, TERESA 5, 6 

***1017** AVILA DIAZ, JOSE LUIS 3 

***9883** CRUZ SANCHEZ, ANTONIO 5,  6 

 

 Los motivos de exclusión se determinan por números, con arreglo a las 
siguientes equivalencias: 

Número     Motivo 

01 No aportar Documento Nacional de Identidad 

02 No aportar la titulación exigida. 

03 No aportar el justificante del pago de las tasas por derechos de examen. 
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Área de Seguridad Ciudadana, Movilidad y 
Recursos Humanos 
Dirección General de Recursos Humanos 
Servicio de Recursos Humanos 
Sección de Selección 

04 No aportar acreditación de estar desempleado durante al menos un mes antes de 

la fecha de la convocatoria. 

05 No aportar  acreditación de no haber rechazado oferta de empleo al menos un 

mes antes de la fecha de la convocatoria. 

06 No aportar acreditación de carecer de rentas superiores en cómputo mensual al 

salario mínimo Interprofesional, al menos un mes anterior de la fecha de la 

convocatoria.” 

 

 En Sevilla, a la fecha de firma electrónica de este documento. 

EL SECRETARIO GENERAL 
P.D. 

EL JEFE DE SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS. 
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 S E R V I C I O D E  R E C U R S OS  H UM AN O S  

 SECCIÓN DE SELECCI Ó N  

 

 

ANUNCIO 

CONVOCATORIA PARA PROVEER 1 PLAZA DE TECNICO AUXILIAR DE LA OFICINA 
DE INFORMACION Y TURISMO PERTENECIENTE A LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO 

EXTRAORDINARIA DE ESTABILIZACION DEL EMPLEO TEMPORAL 
 

 
El Director General de Recursos Humanos, por resolución de fecha 08 de agosto de 

2023, ha resuelto lo que sigue: 
 
“Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para participar en las pruebas 
convocadas por esta Corporación para proveer 1 plaza de Técnico Auxiliar de la Oficina de 
Información y Turismo pertenecientes a la oferta pública de empleo extraordinaria de 
estabilización del empleo temporal y visto el informe emitido por el Servicio de Recursos 
Humanos de fecha 04 de agosto de 2023, en virtud de la competencia atribuida por 
delegación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, mediante acuerdo de 19 de 
junio de 2023, RESUELVO:  
 
PRIMERO: Declarar provisionalmente admitidas y excluidas a las pruebas selectivas 
convocadas por esta Corporación para proveer 1 plaza de Técnico Auxiliar de la Oficina de 
Información y Turismo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la oferta pública de empleo 
extraordinaria de estabilización del empleo temporal, a las personas que se relacionan en la 
lista que se acompaña como Anexo, la cual quedará elevada a definitiva una vez resueltas 
las reclamaciones que se produzcan dentro del plazo  de 10 días a partir del día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
SEGUNDO: Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.” 
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 S E R V I C I O D E  R E C U R S OS  H UM AN O S  

 SECCIÓN DE SELECCI Ó N  

 

 

ANEXO 
CONVOCATORIA PARA 1 PLAZA DE TÉCNICO/A AUXILIAR DE LA OFICINA DE 

INFORMACION Y TURISMO PERTENECIENTE A LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO 
EXTRAORDINARIA DE ESTABILIZACION DEL EMPLEO TEMPORAL 

 
Relación de admitidos y excluidos  

TURNO LIBRE 

Admitidos/as: 

Nº ADMITIDO DNI APELLIDOS Y NOMBRE 

1 ***6459** MARTEL PÉREZ, LUZ MARÍA 

2 ***0523** PAVON HERRERA, ROSA 

3 ***9401** SABORIDO RAMOS, JOSE ANTONIO 

4 ***4328** SANCHEZ CARRION, CRISTINA 
 

Excluidos/as: 

 

 

Los motivos de exclusión se determinan por números, con arreglo a las siguientes 

equivalencias: 

 Número MOTIVO 

05 
No aportar  acreditación de no haber rechazado oferta de empleo al menos un mes 
antes de la fecha de la convocatoria. 

06 
No aportar acreditación de carecer de rentas superiores en cómputo mensual al 
salario mínimo Interprofesional, al menos un mes anterior de la fecha de la 
convocatoria. 

 
 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 En Sevilla, a la fecha de firma electrónica de este documento. 

EL SECRETARIO GENERAL 

P.D. 

EL JEFE DE SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE MOTIVOS DE EXCLUSIÓN 

***9883** CRUZ SANCHEZ, ANTONIO 5, 6 

***8357** JURADO ROMERO, Mª CARMEN 5, 6 
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 S E R V I C I O D E  R E C U R S OS  H UM AN O S  

 SECCIÓN DE SELECCI Ó N  

 

 

ANUNCIO 

CONVOCATORIA PARA PROVEER 2 PLAZAS DE MAESTRO/A ENCUADERNADOR/A 
PERTENECIENTE A LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO EXTRAORDINARIA DE 

ESTABILIZACION DEL EMPLEO TEMPORAL 
 

 
El Director General de Recursos Humanos, por resolución de fecha 08 de agosto de 

2023, ha resuelto lo que sigue: 
 
“Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para participar en las pruebas 
convocadas por esta Corporación para proveer 2 plazas de Maestro/a Encuadernador/a 
pertenecientes a la oferta pública de empleo extraordinaria de estabilización del empleo 
temporal y visto el informe emitido por el Servicio de Recursos Humanos de fecha 04 de 
agosto de 2023, en virtud de la competencia atribuida por delegación de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Sevilla, mediante acuerdo de 19 de junio de 2023, RESUELVO:  
 
PRIMERO: Declarar provisionalmente admitidas y excluidas a las pruebas selectivas 
convocadas por esta Corporación para proveer 2 plazas de Maestro/a Encuadernador/a de 
este Ayuntamiento, pertenecientes a la oferta pública de empleo extraordinaria de 
estabilización del empleo temporal, a las personas que se relacionan en la lista que se 
acompaña como Anexo, la cual quedará elevada a definitiva una vez resueltas las 
reclamaciones que se produzcan dentro del plazo  de 10 días a partir del día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
SEGUNDO: Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.” 
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 S E R V I C I O D E  R E C U R S OS  H UM AN O S  

 SECCIÓN DE SELECCI Ó N  

 

ANEXO 
CONVOCATORIA PARA 2 PLAZAS DE MAESTRO/A ENCUADERNADOR/A 

PERTENECIENTE A LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO EXTRAORDINARIA DE 
ESTABILIZACION DEL EMPLEO TEMPORAL 

 
Relación de admitidos y excluidos  

TURNO LIBRE 

Admitidos/as: 

Nº ADMITIDO DNI APELLIDOS Y NOMBRE 

1 ***9036** DURAN GANDOLFO, JUAN CARLOS 

2 ***0055** MORENO GALLARDO, ANTONIO 

3 ***9116** PULIDO NIETO, DAVID 

 

Excluidos/as: 

 

Ninguno 

 
Lo que se hace público para general conocimiento. 

 En Sevilla, a la fecha de firma electrónica de este documento. 

EL SECRETARIO GENERAL 

P.D. 

EL JEFE DE SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS 
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 S E R V I C I O D E  R E C U R S OS  H UM AN O S  

 SECCIÓN DE SELECCI Ó N  

 

 

ANUNCIO 

CONVOCATORIA PARA PROVEER 1 PLAZA DE MAESTRO/A DE FOTOCOMPOSICION 
PERTENECIENTE A LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO EXTRAORDINARIA DE 

ESTABILIZACION DEL EMPLEO TEMPORAL 
 

 
El Director General de Recursos Humanos, por resolución de fecha 08 de agosto de 

2023, ha resuelto lo que sigue: 
 
“Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para participar en las pruebas 
convocadas por esta Corporación para proveer 1 plaza de Maestro/a de Fotocomposición 
pertenecientes a la oferta pública de empleo extraordinaria de estabilización del empleo 
temporal y visto el informe emitido por el Servicio de Recursos Humanos de fecha 04 de 
agosto de 2023, en virtud de la competencia atribuida por delegación de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Sevilla, mediante acuerdo de 19 de junio de 2023, RESUELVO:  
 
PRIMERO: Declarar provisionalmente admitidas y excluidas a las pruebas selectivas 
convocadas por esta Corporación para proveer 1 plaza de Maestro/a de Fotocomposición de 
este Ayuntamiento, pertenecientes a la oferta pública de empleo extraordinaria de 
estabilización del empleo temporal, a las personas que se relacionan en la lista que se 
acompaña como Anexo, la cual quedará elevada a definitiva una vez resueltas las 
reclamaciones que se produzcan dentro del plazo  de 10 días a partir del día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
SEGUNDO: Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.” 
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ANEXO 
CONVOCATORIA PARA 1 PLAZA DE MAESTRO/A DE FOTOCOMPOSICION 

PERTENECIENTE A LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO EXTRAORDINARIA DE 
ESTABILIZACION DEL EMPLEO TEMPORAL 

 
Relación de admitidos y excluidos  

TURNO LIBRE 

Admitidos/as:  

Nº ADMITIDO DNI APELLIDOS Y NOMBRE 

1 ***4595** DIAZ CEBADOR, FRANCISCO JOSE 

2 ***8886** PECERO ESPIN, JOAQUIN 

 

Excluidos/as: 

 

Ninguno 

 
Lo que se hace público para general conocimiento. 

 En Sevilla, a la fecha de firma electrónica de este documento. 

EL SECRETARIO GENERAL 

P.D. 

EL JEFE DE SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS 
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 SECCIÓN DE SELECCI Ó N  

 

 

ANUNCIO 

CONVOCATORIA PARA PROVEER 13 PLAZAS DE TÉCNICO/A AUXILIAR DE 
BIBLIOTECA PERTENECIENTE A LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO 
EXTRAORDINARIA DE ESTABILIZACION DEL EMPLEO TEMPORAL 

 

 
El Director General de Recursos Humanos, por resolución de fecha 09 de agosto de 

2023, ha resuelto lo que sigue: 
 
“Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para participar en las pruebas 
convocadas por esta Corporación para proveer 13 plazas de Técnico/a Auxiliar de Biblioteca 
pertenecientes a la oferta pública de empleo extraordinaria de estabilización del empleo 
temporal y visto el informe emitido por el Servicio de Recursos Humanos de fecha 04 de 
agosto de 2023, en virtud de la competencia atribuida por delegación de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Sevilla, mediante acuerdo de 19 de junio de 2023, RESUELVO:  
 
PRIMERO: Declarar provisionalmente admitidas y excluidas a las pruebas selectivas 
convocadas por esta Corporación para proveer 13 plazas de Técnico/a Auxiliar de Biblioteca 
de este Ayuntamiento, pertenecientes a la oferta pública de empleo extraordinaria de 
estabilización del empleo temporal, a las personas que se relacionan en la lista que se 
acompaña como Anexo, la cual quedará elevada a definitiva una vez resueltas las 
reclamaciones que se produzcan dentro del plazo  de 10 días a partir del día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
SEGUNDO: Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.” 
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ANEXO 

CONVOCATORIA PARA PROVEER 13 PLAZAS DE TÉCNICO/A AUXILIAR DE 
BIBLIOTECA PERTENECIENTES A LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO 

EXTRAORDINARIA DE ESTABILIZACION DEL EMPLEO TEMPORAL 

 

Relación de admitidos y excluidos  

 

TURNO LIBRE 

 

Admitidos/as: 

Nº ADMITIDO/A DNI   APELLIDOS Y NOMBRE  

1 ***8533** BERMUDEZ NARVAEZ, CARMEN MARIA 

2 ***9386** CERERO GALLARDO, NURIA 

3 ***9993** CONDE ZAMBRANA, JUAN ANTONIO 

4 ***8770** DE LA TORRE GARCIA, ANA ISABEL 

5 ***9172** DURAN RUIZ, BELEN 

6 ***1853** GARCIA MACIAS, ANTONIO 

7 ***5143** GARCIA MARQUEZ, ELOISA 

8 ***3284** HERRERA MIRANDA, FRANCISCO MANUEL 

9 ***1682** LLACER PANTION, CARMEN 

10 ***2448** MARTIN LEAL, YOLANDA 

11 ***9175** MARTÍN MALLADO, ISABEL MARÍA 

12 ***8080** MORA RODRIGUEZ, INMACULADA DE LA LUZ 

13 ***2682** ORTEGA RODRIGUEZ, HERMINIA MARIA 

14 ***2739** ORTIZ PALOMO, ANGELA 

15 ***4037** PARRILLA AMADOR, MARIA ROCIO 

16 ***4417** RODRIGUEZ RODRIGUEZ, MARIA PILAR 

17 ***5913** TORRES VAZQUEZ, MARIA DEL PILAR 

 

Excluidos/as: 

DNI   APELLIDOS Y NOMBRE MOTIVOS DE EXCLUSIÓN 

***9180** CAMPOS CABRAL, MANUELA 1, 2 

***6782** CARRASCO SÁNCHEZ, MARÍA JOSEFA 1 

***6137** GOMEZ MARMOL, TERESA 5, 6 

***4960** LAFUENTE GONZÁLEZ, Mª INMACULADA 1, 2 
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***4915** 

 

 

LIZEAGA TAPIA, ITZIAR 3 

***9071** MATEOS VALDERAS, VIRGINIA 3 

***1820** PEDROSO NAVARRO, MARIA DE LOS REYES 3 

***9317** RUIZ CABALLERO, CONCEPCIÓN 1, 2, 4, 5, 6 

 

 

Los motivos de exclusión se determinan por números, con arreglo a las siguientes 
equivalencias: 

 

 Número MOTIVO 

 

01 No aportar Documento Nacional de Identidad en vigor. 

02 No aportar la titulación exigida. 

03 No aportar el justificante del pago de las tasas por derechos de examen. 

04 No aportar acreditación de estar desempleado durante al menos un mes antes de la 
fecha de la convocatoria 

05 No aportar  acreditación de no haber rechazado oferta de empleo al menos un mes 
antes de la fecha de la convocatoria. 

06 
No aportar acreditación de carecer de rentas superiores en cómputo mensual al 
salario mínimo Interprofesional, al menos un mes anterior de la fecha de la 
convocatoria 

 

 

 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 En Sevilla, a la fecha de firma electrónica de este documento. 

EL SECRETARIO GENERAL 
P.D. 

EL JEFE DE SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS 
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ANUNCIO 

CONVOCATORIA PARA PROVEER 1 PLAZA DE OFICIAL/A  1ª ELECTRICISTA 
PERTENECIENTE A LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO EXTRAORDINARIA DE 

ESTABILIZACION DEL EMPLEO TEMPORAL 
 

 
El Director General de Recursos Humanos, por resolución de fecha 08 de agosto de 

2023, ha resuelto lo que sigue: 
 
“Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para participar en las pruebas 
convocadas por esta Corporación para proveer 1 plaza de Oficial 1ª Electricista 
pertenecientes a la oferta pública de empleo extraordinaria de estabilización del empleo 
temporal y visto el informe emitido por el Servicio de Recursos Humanos de fecha 04 de 
agosto de 2023, en virtud de la competencia atribuida por delegación de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Sevilla, mediante acuerdo de 19 de junio de 2023, RESUELVO:  

PRIMERO: Declarar provisionalmente admitidas y excluidas a las pruebas selectivas 
convocadas por esta Corporación para proveer 1 plaza de Oficial 1ª Electricista de este 
Ayuntamiento, pertenecientes a la oferta pública de empleo extraordinaria de estabilización 
del empleo temporal, a las personas que se relacionan en la lista que se acompaña como 
Anexo, la cual quedará elevada a definitiva una vez resueltas las reclamaciones que se 
produzcan dentro del plazo  de 10 días a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 
 
SEGUNDO: Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.” 
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ANEXO 
CONVOCATORIA PARA 1 PLAZA DE OFICIAL 1ª ELECTRICISTA PERTENECIENTE A LA 
OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO EXTRAORDINARIA DE ESTABILIZACION DEL EMPLEO 

TEMPORAL 
 

Relación de admitidos y excluidos  

TURNO LIBRE 

Admitidos/as: 

Nº ADMITIDO DNI APELLIDOS Y NOMBRE 

1 ***6202** DIAZ MUÑOZ, LUIS 

2 ***1064** FALCON VAZQUEZ, ANTONIO 

3 ***4221** GERMAN MURILLO, ALBERTO MANUEL 

 

Excluidos/as: 

 

Ninguno 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 En Sevilla, a la fecha de firma electrónica de este documento. 

EL SECRETARIO GENERAL 

P.D. 

EL JEFE DE SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS 
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ANUNCIO 

CONVOCATORIA PARA PROVEER 1 PLAZA DE TECNICO AUXILIAR OPERADOR 
INFORMATICA PERTENECIENTE A LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO 

EXTRAORDINARIA DE ESTABILIZACION DEL EMPLEO TEMPORAL 
 

 
El Director General de Recursos Humanos, por resolución de fecha 08 de agosto de 

2023, ha resuelto lo que sigue: 
 
“Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para participar en las pruebas 
convocadas por esta Corporación para proveer 1 plaza de Técnico Auxiliar Operador 
Informática pertenecientes a la oferta pública de empleo extraordinaria de estabilización del 
empleo temporal y visto el informe emitido por el Servicio de Recursos Humanos de fecha 
04 de agosto de 2023, en virtud de la competencia atribuida por delegación de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Sevilla, mediante acuerdo de 19 de junio de 2023, RESUELVO:  

PRIMERO: Declarar provisionalmente admitidas y excluidas a las pruebas selectivas 
convocadas por esta Corporación para proveer 1 plaza de Técnico Auxiliar Operador 
Informática de este Ayuntamiento, pertenecientes a la oferta pública de empleo 
extraordinaria de estabilización del empleo temporal, a las personas que se relacionan en la 
lista que se acompaña como Anexo, la cual quedará elevada a definitiva una vez resueltas 
las reclamaciones que se produzcan dentro del plazo  de 10 días a partir del día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
SEGUNDO: Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.” 
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ANEXO 
CONVOCATORIA PARA 1 PLAZA DE TÉCNICO/A AUXILIAR OPERADOR INFORMATICA 

PERTENECIENTE A LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO EXTRAORDINARIA DE 
ESTABILIZACION DEL EMPLEO TEMPORAL 

 
Relación de admitidos y excluidos  

TURNO LIBRE 

Admitidos/as: 

Nº ADMITIDO DNI APELLIDOS Y NOMBRE 

1 ***6899** CONDE GALLARDO, JOSE MARIA 

 

Excluidos/as: 

 

 

Los motivos de exclusión se determinan por números, con arreglo a las siguientes 

equivalencias: 

 Número MOTIVO 

05 
No aportar  acreditación de no haber rechazado oferta de empleo al menos un mes 
antes de la fecha de la convocatoria. 

06 
No aportar acreditación de carecer de rentas superiores en cómputo mensual al 
salario mínimo Interprofesional, al menos un mes anterior de la fecha de la 
convocatoria. 

 
 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 En Sevilla, a la fecha de firma electrónica de este documento. 

EL SECRETARIO GENERAL 

P.D. 

EL JEFE DE SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE MOTIVOS DE EXCLUSIÓN 

***3853** RODRIGUEZ GARCIA, FRANCISCO JAVIER 5, 6 
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ANUNCIO 

CONVOCATORIA PARA PROVEER 1 PLAZA DE OFICIAL/A 1ª ENCUADERNADOR/A 
PERTENECIENTE A LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO EXTRAORDINARIA DE 

ESTABILIZACION DEL EMPLEO TEMPORAL 
 

 
El Director General de Recursos Humanos, por resolución de fecha 08 de agosto de 

2023, ha resuelto lo que sigue: 
 
“Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para participar en las pruebas 
convocadas por esta Corporación para proveer 1 plaza de Oficial/a 1ª Encuadernador/a 
pertenecientes a la oferta pública de empleo extraordinaria de estabilización del empleo 
temporal y visto el informe emitido por el Servicio de Recursos Humanos de fecha 04 de 
agosto de 2023, en virtud de la competencia atribuida por delegación de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Sevilla, mediante acuerdo de 19 de junio de 2023, RESUELVO:  

PRIMERO: Declarar provisionalmente admitidas y excluidas a las pruebas selectivas 
convocadas por esta Corporación para proveer 1 plaza de Oficial/a 1ª Encuadernador/a de 
este Ayuntamiento, pertenecientes a la oferta pública de empleo extraordinaria de 
estabilización del empleo temporal, a las personas que se relacionan en la lista que se 
acompaña como Anexo, la cual quedará elevada a definitiva una vez resueltas las 
reclamaciones que se produzcan dentro del plazo  de 10 días a partir del día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
SEGUNDO: Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.” 
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ANEXO 
CONVOCATORIA PARA 1 PLAZA DE OFICIAL/A 1ª ENCUADERNADOR/A 

PERTENECIENTE A LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO EXTRAORDINARIA DE 
ESTABILIZACION DEL EMPLEO TEMPORAL 

 
Relación de admitidos y excluidos  

TURNO LIBRE 

Admitidos/as: 

Nº ADMITIDO DNI APELLIDOS Y NOMBRE 

1 ***9116** PULIDO NIETO, DAVID 

 

Excluido: 

Por no aporta la titulación exigida 

 

 
 

 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 En Sevilla, a la fecha de firma electrónica de este documento. 

EL SECRETARIO GENERAL 

P.D. 

EL JEFE DE SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE 

***9333** PEREZ DEL CASTILLO, PEDRO MANUEL 
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 S E R V I C I O D E  R E C U R S OS  H UM AN O S  

 SECCIÓN DE SELECCI Ó N  

 

 

ANUNCIO 

CONVOCATORIA PARA PROVEER 1 PLAZA DE OFICIAL/A 1ª GOBERNANTE/A 
PERTENECIENTE A LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO EXTRAORDINARIA DE 

ESTABILIZACION DEL EMPLEO TEMPORAL 
 

 
El Director General de Recursos Humanos, por resolución de fecha 08 de agosto de 

2023, ha resuelto lo que sigue: 
 
“Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para participar en las pruebas 
convocadas por esta Corporación para proveer 1 plaza de Oficial/a 1ª Gobernante/a 
pertenecientes a la oferta pública de empleo extraordinaria de estabilización del empleo 
temporal y visto el informe emitido por el Servicio de Recursos Humanos de fecha 04 de 
agosto de 2023, en virtud de la competencia atribuida por delegación de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Sevilla, mediante acuerdo de 19 de junio de 2023, RESUELVO:  

PRIMERO: Declarar provisionalmente admitidas y excluidas a las pruebas selectivas 
convocadas por esta Corporación para proveer 1 plaza de Oficial/a 1ª Gobernante/a de este 
Ayuntamiento, pertenecientes a la oferta pública de empleo extraordinaria de estabilización 
del empleo temporal, a las personas que se relacionan en la lista que se acompaña como 
Anexo, la cual quedará elevada a definitiva una vez resueltas las reclamaciones que se 
produzcan dentro del plazo  de 10 días a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 
 
SEGUNDO: Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.  
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 S E R V I C I O D E  R E C U R S OS  H UM AN O S  

 SECCIÓN DE SELECCI Ó N  

ANEXO 
CONVOCATORIA PARA 1 PLAZA DE OFICIAL/A 1ª GOBERNANTE/A PERTENECIENTE A 

LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO EXTRAORDINARIA DE ESTABILIZACION DEL 
EMPLEO TEMPORAL 

 
Relación de admitidos y excluidos  

TURNO LIBRE 

Admitidos/as: 

Nº ADMITIDO DNI APELLIDOS Y NOMBRE 

1 ***1969** CENTENO ALVEREZ, JORGE 

2 ***2142** JIMENEZ ALIAS, MANUEL 

3 ***5913** TINOCO BERNAL, NATALIA 

 

Excluidos/as: 

 

Ninguno 

 
 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 En Sevilla, a la fecha de firma electrónica de este documento. 

EL SECRETARIO GENERAL 

P.D. 

EL JEFE DE SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS 
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 S E R V I C I O D E  R E C U R S OS  H UM AN O S  

 SECCIÓN DE SELECCI Ó N  

 

 

ANUNCIO 

CONVOCATORIA PARA PROVEER 4 PLAZAS DE TÉCNICO/A AUXILIAR MONITOR/A 
DE EDUCACIÓN ESPECIAL PERTENECIENTE A LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO 

EXTRAORDINARIA DE ESTABILIZACION DEL EMPLEO TEMPORAL 
 

 
El Director General de Recursos Humanos, por resolución de fecha 09 de agosto de 

2023, ha resuelto lo que sigue: 
 
“Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para participar en las pruebas 
convocadas por esta Corporación para proveer 4 plazas de Técnico/a Auxiliar Monitor/a de 
Educación Especial pertenecientes a la oferta pública de empleo extraordinaria de 
estabilización del empleo temporal y visto el informe emitido por el Servicio de Recursos 
Humanos de fecha 04 de agosto de 2023, en virtud de la competencia atribuida por 
delegación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, mediante acuerdo de 19 de 
junio de 2023, RESUELVO:  
 
PRIMERO: Declarar provisionalmente admitidas y excluidas a las pruebas selectivas 
convocadas por esta Corporación para proveer 4 plazas de Técnico/a Auxiliar Monitor/a de 
Educación Especial de este Ayuntamiento, pertenecientes a la oferta pública de empleo 
extraordinaria de estabilización del empleo temporal, a las personas que se relacionan en la 
lista que se acompaña como Anexo, la cual quedará elevada a definitiva una vez resueltas 
las reclamaciones que se produzcan dentro del plazo  de 10 días a partir del día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
SEGUNDO: Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Código Seguro De Verificación NNXIBDvsw/wzluDil9IcRw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Ignacio Perez Royo Firmado 10/08/2023 13:07:25

Observaciones Página 1/3

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/NNXIBDvsw/wzluDil9IcRw==

P
ág

in
a 

1 
de

 3
P

ág
in

a 
13

4 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

19
0

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
18

80
37

N
º 

18
8 

- 
m

ié
rc

ol
es

 1
6 

de
 a

go
st

o 
de

 2
02

3



 

 

 

 S E R V I C I O D E  R E C U R S OS  H UM AN O S  

 SECCIÓN DE SELECCI Ó N  

 

 

ANEXO 

CONVOCATORIA PARA PROVEER 4 PLAZAS DE TÉCNICO/A AUXILIAR MONITOR/A 
DE EDUCACIÓN ESPECIAL PERTENECIENTES A LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO 

EXTRAORDINARIA DE ESTABILIZACION DEL EMPLEO TEMPORAL 

 

Relación de admitidos y excluidos 

 

TURNO LIBRE 

 

Admitidos/as: 

 

Nº ADMITIDO/A DNI APELLIDOS Y NOMBRE 

1 ***6425** DELGADO ADAME, SARA 

2 ***1312** FERNANDEZ RODRIGUEZ, MARIA DE GRACIA 

3 ***6098** HORMIGO TORRES, INMACULADA 

4 ***0601** INSA RIVERA, MARÍA DOLORES 

5 ***3530** MACIAS SANROMAN, NOELIA 

6 ***0714** MARTIN RIDRUEJO, MARIA DEL PILAR 

7 ***0775** RODRÍGUEZ GUZMÁN, GLENDA CRISTINA 

8 ***9867** TEJERO CHAVARRIA, GLORIA MARIA 

 

 
 

 

Excluidos/as: 

 
 

 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE MOTIVOS DE EXCLUSIÓN 

***2412** JAEN PORTILLO, LIDIA 5, 6 
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 S E R V I C I O D E  R E C U R S OS  H UM AN O S  

 SECCIÓN DE SELECCI Ó N  

 

Los motivos de exclusión se determinan por números, con arreglo a las siguientes 
equivalencias: 

 

 Número MOTIVO 

05 No aportar  acreditación de no haber rechazado oferta de empleo al menos un mes 
antes de la fecha de la convocatoria. 

06 
No aportar acreditación de carecer de rentas superiores en cómputo mensual al 
salario mínimo Interprofesional, al menos un mes anterior de la fecha de la 
convocatoria 

 
 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 En Sevilla, a la fecha de firma electrónica de este documento. 

EL SECRETARIO GENERAL 
P.D. 

EL JEFE DE SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS 
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 S E R V I C I O D E  R E C U R S OS  H UM AN O S  

 SECCIÓN DE SELECCI Ó N  

 

 

ANUNCIO 

CONVOCATORIA PARA PROVEER 2 PLAZAS DE TECNICO/A AUXILIAR DE ARCHIVO 
(DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA) PERTENECIENTE A LA OFERTA PÚBLICA DE 

EMPLEO EXTRAORDINARIA DE ESTABILIZACION DEL EMPLEO TEMPORAL 
 

 
El Director General de Recursos Humanos, por resolución de fecha 08 de agosto de 

2023, ha resuelto lo que sigue: 
 
“Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para participar en las pruebas 
convocadas por esta Corporación para proveer 2 plazas de Técnico/a Auxiliar de Archivo 
(Documentación Fotográfica)pertenecientes a la oferta pública de empleo extraordinaria 
de estabilización del empleo temporal y visto el informe emitido por el Servicio de Recursos 
Humanos de fecha 04 de agosto de 2023, en virtud de la competencia atribuida por 
delegación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, mediante acuerdo de 19 de 
junio de 2023, RESUELVO:  

PRIMERO: Declarar provisionalmente admitidas y excluidas a las pruebas selectivas 
convocadas por esta Corporación para proveer 2 plazas de Técnico/a Auxiliar de Archivo 
(Documentación Fotográfica) de este Ayuntamiento, pertenecientes a la oferta pública de 
empleo extraordinaria de estabilización del empleo temporal, a las personas que se 
relacionan en la lista que se acompaña como Anexo, la cual quedará elevada a definitiva 
una vez resueltas las reclamaciones que se produzcan dentro del plazo  de 10 días a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
SEGUNDO: Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.” 
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 S E R V I C I O D E  R E C U R S OS  H UM AN O S  

 SECCIÓN DE SELECCI Ó N  

 

 

ANEXO 

CONVOCATORIA PARA  PLAZAS DE TÉCNICO/A AUXILIAR DE ARCHIVO 
(DOCUMENTACION FOTOGRAFICA) PERTENECIENTE A LA OFERTA PÚBLICA DE 

EMPLEO EXTRAORDINARIA DE ESTABILIZACION DEL EMPLEO TEMPORAL 
 

Relación de admitidos y excluidos  

TURNO LIBRE 

Admitidos/as: 

Nº ADMITIDO DNI APELLIDOS Y NOMBRE 

1 ***8648** HORMIGO LEON, MARIA ELENA 

2 ***9889** MOLINA ALVAREZ, MARIA INMACULADA 

 

Excluidos/as: 

 

 

Los motivos de exclusión se determinan por números, con arreglo a las siguientes 

equivalencias: 

 Número MOTIVO 

04 
No aportar acreditación de estar desempleado durante al menos un mes antes de la 
fecha de la convocatoria. 

05 
No aportar  acreditación de no haber rechazado oferta de empleo al menos un mes 
antes de la fecha de la convocatoria. 

06 
No aportar acreditación de carecer de rentas superiores en cómputo mensual al 
salario mínimo Interprofesional, al menos un mes anterior de la fecha de la 
convocatoria. 

 
 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 En Sevilla, a la fecha de firma electrónica de este documento. 

EL SECRETARIO GENERAL 

P.D. 

EL JEFE DE SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE MOTIVOS DE EXCLUSIÓN 

***9883** CRUZ SANCHEZ, ANTONIO 4, 5, 6 

***5428** SALCEDO COUTO, LUISA MARIA 6 

***7283** SANCHEZ LAYNEZ, Mª DEL CARMEN 5, 6 
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 S E R V I C I O D E  R E C U R S OS  H UM AN O S  

 SECCIÓN DE SELECCI Ó N  

 

 

ANUNCIO 

CONVOCATORIA PARA PROVEER 1 PLAZA DE TECNICO AUXILIAR DE ARCHIVO 
(FOTOGRAFIA Y REPROGRAFIA) PERTENECIENTE A LA OFERTA PÚBLICA DE 

EMPLEO EXTRAORDINARIA DE ESTABILIZACION DEL EMPLEO TEMPORAL 
 

 
El Director General de Recursos Humanos, por resolución de fecha 08 de agosto de 

2023, ha resuelto lo que sigue: 
 
“Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para participar en las pruebas 
convocadas por esta Corporación para proveer 1 plaza de Técnico/a Auxiliar de Archivo 
(Fotografía y Reprografía), perteneciente a la oferta pública de empleo extraordinaria de 
estabilización del empleo temporal y visto el informe emitido por el Servicio de Recursos 
Humanos de fecha 04 de agosto de 2023, en virtud de la competencia atribuida por 
delegación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, mediante acuerdo de 19 de 
junio de 2023, RESUELVO:  

 
PRIMERO: Declarar provisionalmente admitida a las pruebas selectivas convocadas por 
esta Corporación para proveer 1 plaza de Técnico/a Auxiliar de Archivo (Fotografía y 
Reprografía) de este Ayuntamiento, perteneciente a la oferta pública de empleo 
extraordinaria de estabilización del empleo temporal, a D Antonio Brenes Flores, cuya 
admisión quedará elevada a definitiva una vez resueltas las reclamaciones que se 
produzcan, o si contra la misma no se producen, dentro del plazo reglamentario. 
 
SEGUNDO: Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.” 

 

 

 
Lo que se hace público para general conocimiento. 

 En Sevilla, a la fecha de firma electrónica de este documento. 

EL SECRETARIO GENERAL 

P.D. 

EL JEFE DE SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS 
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 SECCIÓN DE SELECCI Ó N  

 

 

ANUNCIO 

CONVOCATORIA PARA PROVEER 1 PLAZA DE TECNICO AUXILIAR DE LA OFICINA 
DE INFORMACION Y TURISMO PERTENECIENTE A LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO 

EXTRAORDINARIA DE ESTABILIZACION DEL EMPLEO TEMPORAL 
 

 
El Director General de Recursos Humanos, por resolución de fecha 08 de agosto de 

2023, ha resuelto lo que sigue: 
 
“Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para participar en las pruebas 
convocadas por esta Corporación para proveer 1 plaza de Técnico Auxiliar de la Oficina de 
Información y Turismo pertenecientes a la oferta pública de empleo extraordinaria de 
estabilización del empleo temporal y visto el informe emitido por el Servicio de Recursos 
Humanos de fecha 04 de agosto de 2023, en virtud de la competencia atribuida por 
delegación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, mediante acuerdo de 19 de 
junio de 2023, RESUELVO:  
 
PRIMERO: Declarar provisionalmente admitidas y excluidas a las pruebas selectivas 
convocadas por esta Corporación para proveer 1 plaza de Técnico Auxiliar de la Oficina de 
Información y Turismo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la oferta pública de empleo 
extraordinaria de estabilización del empleo temporal, a las personas que se relacionan en la 
lista que se acompaña como Anexo, la cual quedará elevada a definitiva una vez resueltas 
las reclamaciones que se produzcan dentro del plazo  de 10 días a partir del día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
SEGUNDO: Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.” 
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 SECCIÓN DE SELECCI Ó N  

 

 

ANEXO 
CONVOCATORIA PARA 1 PLAZA DE TÉCNICO/A AUXILIAR DE LA OFICINA DE 

INFORMACION Y TURISMO PERTENECIENTE A LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO 
EXTRAORDINARIA DE ESTABILIZACION DEL EMPLEO TEMPORAL 

 
Relación de admitidos y excluidos  

TURNO LIBRE 

Admitidos/as: 

Nº ADMITIDO DNI APELLIDOS Y NOMBRE 

1 ***6459** MARTEL PÉREZ, LUZ MARÍA 

2 ***0523** PAVON HERRERA, ROSA 

3 ***9401** SABORIDO RAMOS, JOSE ANTONIO 

4 ***4328** SANCHEZ CARRION, CRISTINA 
 

Excluidos/as: 

 

 

Los motivos de exclusión se determinan por números, con arreglo a las siguientes 

equivalencias: 

 Número MOTIVO 

05 
No aportar  acreditación de no haber rechazado oferta de empleo al menos un mes 
antes de la fecha de la convocatoria. 

06 
No aportar acreditación de carecer de rentas superiores en cómputo mensual al 
salario mínimo Interprofesional, al menos un mes anterior de la fecha de la 
convocatoria. 

 
 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 En Sevilla, a la fecha de firma electrónica de este documento. 

EL SECRETARIO GENERAL 

P.D. 

EL JEFE DE SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE MOTIVOS DE EXCLUSIÓN 

***9883** CRUZ SANCHEZ, ANTONIO 5, 6 

***8357** JURADO ROMERO, Mª CARMEN 5, 6 
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 S E R V I C I O D E  R E C U R S OS  H UM AN O S  

 SECCIÓN DE SELECCI Ó N  

 

 

ANUNCIO 

CONVOCATORIA PARA PROVEER 1 PLAZA DE TECNICO AUXILIAR EN GESTIÓN 
CULTURAL PERTENECIENTE A LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO EXTRAORDINARIA 

DE ESTABILIZACION DEL EMPLEO TEMPORAL 
 

 
El Director General de Recursos Humanos, por resolución de fecha 08 de agosto de 

2023, ha resuelto lo que sigue: 
 
“Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para participar en las pruebas 
convocadas por esta Corporación para proveer 1 plaza de Técnico/a Auxiliar de Gestión 
Cultural pertenecientes a la oferta pública de empleo extraordinaria de estabilización del 
empleo temporal y visto el informe emitido por el Servicio de Recursos Humanos de fecha 
04 de agosto de 2023, en virtud de la competencia atribuida por delegación de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Sevilla, mediante acuerdo de 19 de junio de 2023, RESUELVO:  

PRIMERO: Declarar provisionalmente admitidas y excluidas a las pruebas selectivas 
convocadas por esta Corporación para proveer 1 plaza de Técnico/a Auxiliar de Gestión 
Cultural de este Ayuntamiento, pertenecientes a la oferta pública de empleo extraordinaria 
de estabilización del empleo temporal, a las personas que se relacionan en la lista que se 
acompaña como Anexo, la cual quedará elevada a definitiva una vez resueltas las 
reclamaciones que se produzcan dentro del plazo  de 10 días a partir del día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
SEGUNDO: Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.” 
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 SECCIÓN DE SELECCI Ó N  

 

ANEXO 
CONVOCATORIA PARA 1 PLAZA DE TÉCNICO/A AUXILIAR DE GESTION CULTURAL 

PERTENECIENTE A LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO EXTRAORDINARIA DE 
ESTABILIZACION DEL EMPLEO TEMPORAL 

 
Relación de admitidos y excluidos  

TURNO LIBRE 

Admitidos/as: 

Nº ADMITIDO DNI APELLIDOS Y NOMBRE 

1 ***6459** MARTEL PEREZ, LUZ MARIA 

2 ***1311** PEREZ ALVAREZ, IRENE 

3 ***6549** RUIZ DIAZ, MARIA ANTONIA 

 

Excluidos/as: 

Excluida por no aportar el justificante del pago de las tasas por derechos de examen: 

 

 
 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 En Sevilla, a la fecha de firma electrónica de este documento. 

EL SECRETARIO GENERAL 

P.D. 

EL JEFE DE SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE  

***5119** ZAMBRANO JIMENEZ, INMACULADA ANGELICA  
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 SECCIÓN DE SELECCI Ó N  

 

 

ANUNCIO 

CONVOCATORIA PARA PROVEER 1 PLAZA DE TECNICO AUXILIAR DE FARMACIA 
PERTENECIENTE A LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO EXTRAORDINARIA DE 

ESTABILIZACION DEL EMPLEO TEMPORAL 
 

 
El Director General de Recursos Humanos, por resolución de fecha 08 de agosto de 

2023, ha resuelto lo que sigue: 
 
“Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para participar en las pruebas 
convocadas por esta Corporación para proveer 1 plaza de Técnico/a Auxiliar de Farmacia, 
perteneciente a la oferta pública de empleo extraordinaria de estabilización del empleo 
temporal y visto el informe emitido por el Servicio de Recursos Humanos de fecha 04 de 
agosto de 2023, en virtud de la competencia atribuida por delegación de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Sevilla, mediante acuerdo de 19 de junio de 2023, RESUELVO:  

 
PRIMERO: Declarar provisionalmente admitida a las pruebas selectivas convocadas por 
esta Corporación para proveer 1 plaza de Técnico/a Auxiliar de Farmacia de este 
Ayuntamiento, perteneciente a la oferta pública de empleo extraordinaria de estabilización 
del empleo temporal, a Dª Mª Dolores Navarro de Haro, cuya admisión quedará elevada a 
definitiva una vez resueltas las reclamaciones que se produzcan, o si contra la misma no se 
producen, dentro del plazo reglamentario. 
 
SEGUNDO: Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.” 

 

 
Lo que se hace público para general conocimiento. 

 En Sevilla, a la fecha de firma electrónica de este documento. 

EL SECRETARIO GENERAL 

P.D. 

EL JEFE DE SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS 
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ANUNCIO 

CONVOCATORIA PARA PROVEER 1 PLAZA DE TÉCNICO/A AUXILIAR DE 
ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS PERTENECIENTE A LA OFERTA 

PÚBLICA DE EMPLEO EXTRAORDINARIA DE ESTABILIZACION DEL EMPLEO 
TEMPORAL 

 

 
El Director General de Recursos Humanos, por resolución de fecha 09 de agosto de 

2023, ha resuelto lo que sigue: 
 
“Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para participar en las pruebas 
convocadas por esta Corporación para proveer 1 plaza de Técnico/a Auxiliar de 
Administración de Sistemas Informáticos perteneciente a la oferta pública de empleo 
extraordinaria de estabilización del empleo temporal y visto el informe emitido por el Servicio 
de Recursos Humanos de fecha 04 de agosto de 2023, en virtud de la competencia atribuida 
por delegación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, mediante acuerdo de 19 de 
junio de 2023, RESUELVO:  
 
PRIMERO: Declarar provisionalmente admitidas y excluidas a las pruebas selectivas 
convocadas por esta Corporación para proveer 1 plaza de Técnico/a Auxiliar de 
Administración de Sistemas Informáticos de este Ayuntamiento, perteneciente a la oferta 
pública de empleo extraordinaria de estabilización del empleo temporal, a las personas que 
se relacionan en la lista que se acompaña como Anexo, la cual quedará elevada a definitiva 
una vez resueltas las reclamaciones que se produzcan dentro del plazo  de 10 días a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
SEGUNDO: Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Código Seguro De Verificación Hlu9lZH+HJwqaWV3nKTNcg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Ignacio Perez Royo Firmado 10/08/2023 13:07:16

Observaciones Página 1/2

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/Hlu9lZH+HJwqaWV3nKTNcg==

P
ág

in
a 

1 
de

 2
P

ág
in

a 
14

5 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

19
0

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
18

80
43

N
º 

18
8 

- 
m

ié
rc

ol
es

 1
6 

de
 a

go
st

o 
de

 2
02

3



 

 

 

 S E R V I C I O D E  R E C U R S OS  H UM AN O S  

 SECCIÓN DE SELECCI Ó N  

 

ANEXO 

 

CONVOCATORIA PARA PROVEER 1 PLAZA DE TÉCNICO/A AUXILIAR DE 
ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS PERTENECIENTE A LA OFERTA 

PÚBLICA DE EMPLEO EXTRAORDINARIA DE ESTABILIZACION DEL EMPLEO 
TEMPORAL 

 

Relación de admitidos y excluidos 

 

TURNO LIBRE 

 

Admitidos/as: 

Nº ADMITIDO DNI APELLIDOS Y NOMBRE 

1 ***0539** GONZALEZ GALAVIS, JESUS 

 

Excluidos/as: 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE MOTIVOS DE EXCLUSIÓN 

***4073** BAENA VALENCIA, ALFONSO JESUS 5, 6 

***3853** RODRIGUEZ GARCIA, FRANCISCO JAVIER 5, 6 

 

Los motivos de exclusión se determinan por números, con arreglo a las siguientes 
equivalencias: 

 

 Número MOTIVO 

05 
No aportar  acreditación de no haber rechazado oferta de empleo al menos un mes 
antes de la fecha de la convocatoria. 

06 
No aportar acreditación de carecer de rentas superiores en cómputo mensual al 
salario mínimo Interprofesional, al menos un mes anterior de la fecha de la 
convocatoria 

 
 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 En Sevilla, a la fecha de firma electrónica de este documento. 

EL SECRETARIO GENERAL 

P.D. 

EL JEFE DE SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS 
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 SECCIÓN DE SELECCI Ó N  

 

 

ANUNCIO 

CONVOCATORIA PARA PROVEER 1 PLAZA DE TÉCNICO/A AUXILIAR DE 
PROTECCIÓN CIVIL PERTENECIENTE A LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO 

EXTRAORDINARIA DE ESTABILIZACION DEL EMPLEO TEMPORAL 
 

 
El Director General de Recursos Humanos, por resolución de fecha 09 de agosto de 

2023, ha resuelto lo que sigue: 
 
“Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para participar en las pruebas 
convocadas por esta Corporación para proveer 1 plaza de Técnico/a Auxiliar de Protección 
Civil perteneciente a la oferta pública de empleo extraordinaria de estabilización del empleo 
temporal y visto el informe emitido por el Servicio de Recursos Humanos de fecha 04 de 
agosto de 2023, en virtud de la competencia atribuida por delegación de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Sevilla, mediante acuerdo de 19 de junio de 2023, RESUELVO:  
 
PRIMERO: Declarar provisionalmente admitido a las pruebas selectivas convocadas por 
esta Corporación para proveer 1 plaza de Técnico/a Auxiliar de Protección Civil 
perteneciente a la oferta pública de empleo extraordinaria de estabilización del empleo 
temporal de este Ayuntamiento, a D. Francisco Manuel Pérez Acosta, cuya admisión 
quedará elevada a definitiva una vez resueltas las reclamaciones que se produzcan, o si 
contra la misma no se producen, dentro del plazo reglamentario. 
 
SEGUNDO: Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.” 

 

 

 

 

 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 En Sevilla, a la fecha de firma electrónica de este documento. 

EL SECRETARIO GENERAL 

P.D. 

EL JEFE DE SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS 
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ANUNCIO 

CONVOCATORIA PARA PROVEER 16 PLAZAS DE TÉCNICO/A AUXILIAR ANIMADOR/A 
SOCIOCULTURAL PERTENECIENTE A LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO 

EXTRAORDINARIA DE ESTABILIZACION DEL EMPLEO TEMPORAL 
 

 
El Director General de Recursos Humanos, por resolución de fecha 09 de agosto de 

2023, ha resuelto lo que sigue: 
 
“Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para participar en las pruebas 
convocadas por esta Corporación para proveer 16 plazas de Técnico/a Auxiliar de 
Animador/a Sociocultural pertenecientes a la oferta pública de empleo extraordinaria de 
estabilización del empleo temporal y visto el informe emitido por el Servicio de Recursos 
Humanos de fecha 04 de agosto de 2023, en virtud de la competencia atribuida por 
delegación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, mediante acuerdo de 19 de 
junio de 2023, RESUELVO:  
 
PRIMERO: Declarar provisionalmente admitidas y excluidas a las pruebas selectivas 
convocadas por esta Corporación para proveer 16 plazas de Técnico/a Auxiliar de 
Animador/a Sociocultural de este Ayuntamiento, pertenecientes a la oferta pública de empleo 
extraordinaria de estabilización del empleo temporal, a las personas que se relacionan en la 
lista que se acompaña como Anexo, la cual quedará elevada a definitiva una vez resueltas 
las reclamaciones que se produzcan dentro del plazo  de 10 días a partir del día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
SEGUNDO: Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.” 
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ANEXO 

CONVOCATORIA PARA PROVEER 16 PLAZAS DE TÉCNICO/A AUXILIAR 
ANIMADOR/A SOCIOCULTURAL PERTENECIENTES A LA OFERTA PÚBLICA DE 

EMPLEO EXTRAORDINARIA DE ESTABILIZACION DEL EMPLEO TEMPORAL 

Relación de admitidos y excluidos 

 

TURNO LIBRE 

 

Admitidos/as: 

Nº ADMITIDO DNI APELLIDOS Y NOMBRE 

1 ***1703** ALVAREZ ALE, IRENE 

2 ***5966** BARRERA BECERRA, SILVIA 

3 ***8533** BERMUDEZ NARVAEZ, CARMEN MARIA 

4 ***9211** BLAS GONZALEZ, LIBRADA 

5 ***1378** CAÑESTRO JIMENEZ, MARIA AMELIA 

6 ***8161** FERNANDEZ GARCIA, GREGORIO JESUS 

7 ***1002** FERNÁNDEZ PORTILLO, JESICA 

8 ***1361** GALLEGO ALVAREZ, INMACULADA 

9 ***1798** GALVEZ GUTIERREZ, MARIA DOLORES 

10 ***4167** GARCIA PELAEZ, JESUS MANUEL 

11 ***1622** GARDEY VERA, Mª ÁNGELES 

12 ***8152** GONZÁLEZ LUZA, JULIA 

13 ***8927** GONZÁLEZ DE VALDÉS CORREA, EVA 

14 ***1942** JAPON BELMONTE, MARIA ROSARIO 

15 ***1845** LEO PEREZ, MARIA ANGELES 

16 ***3530** MACIAS SANROMAN, NOELIA 

17 ***9166** MARQUEZ MARTINEZ, CLARA ISABEL 

18 ***1621** MARTINEZ ZAYAS, LAURA 

19 ***9244** MORENO MEJIAS, MANUELA 

20 ***0568** OJEDA ALVAREZ, ANTONIO 

21 ***8820** PARREÑO GARRIDO, INMACULADA 

22 ***5779** RAMIREZ FERRERAS, ELISABET 

23 ***7752** REYES GARCIA, EMILIA 

24 ***6705** ROMERO MARIN, LAURA 

25 ***1377** SANCHEZ SANCHEZ, ALICIA 

26 ***3605** SERRANO PERDIGUERO, ROCIO MACARENA 
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 SECCIÓN DE SELECCI Ó N  

 

Excluidos/as: 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE MOTIVO EXCLUSIÓN 

***1664** GONZÁLEZ LÓPEZ, MARIA DEL CARMEN 3 

***0149** ROSENDO SANABRIA, MARIA DEL CARMEN 3 

 

 

 

Los motivos de exclusión se determinan por números, con arreglo a las siguientes 
equivalencias: 

 

 Número MOTIVO 

03 No aportar el justificante del pago de las tasas por derechos de examen. 

 

 
 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 En Sevilla, a la fecha de firma electrónica de este documento. 

EL SECRETARIO GENERAL 
P.D. 

EL JEFE DE SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS 
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ANUNCIO 

CONVOCATORIA PARA 1 PLAZA DE TÉCNICO/A AUXILIAR DE ARCHIVO 
PERTENECIENTE A LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO EXTRAORDINARIA DE 

ESTABILIZACION DEL EMPLEO TEMPORAL 
 

 
El Director General de Recursos Humanos, por resolución de fecha 09 de agosto de 

2023, ha resuelto lo que sigue: 
 
“Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para participar en las pruebas 
convocadas por esta Corporación para 1 plaza de Técnico/a Auxiliar de Archivo 
perteneciente a la oferta pública de empleo extraordinaria de estabilización del empleo 
temporal y visto el informe emitido por el Servicio de Recursos Humanos de fecha 04 de 
agosto de 2023, en virtud de la competencia atribuida por delegación de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Sevilla, mediante acuerdo de 19 de junio de 2023, RESUELVO:  
 
PRIMERO: Declarar provisionalmente admitidas y excluidas a las pruebas selectivas 
convocadas por esta Corporación para proveer 1 plaza de Técnico/a Auxiliar de Archivo de 
este Ayuntamiento, perteneciente a la oferta pública de empleo extraordinaria de 
estabilización del empleo temporal, a las personas que se relacionan en la lista que se 
acompaña como Anexo, la cual quedará elevada a definitiva una vez resueltas las 
reclamaciones que se produzcan dentro del plazo  de 10 días a partir del día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
SEGUNDO: Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.” 
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ANEXO 

 

CONVOCATORIA PARA PROVEER 1 PLAZA DE TÉCNICO/A AUXILIAR DE ARCHIVO 
PERTENECIENTE A LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO EXTRAORDINARIA DE 

ESTABILIZACION DEL EMPLEO TEMPORAL 

 

Relación de admitidos y excluidos 

 

TURNO LIBRE 

 

 

Admitidos/as: 

Nº ADMITIDO DNI APELLIDOS Y NOMBRE 

1 ***9158** LOPEZ BERNAL, JOSE MANUEL 

2 ***5331** MORENO DELGADO, JOSE LUIS 

3 ***6040** TENORIO IGLESIAS, CONCEPCION 

 

 

Excluidos/as: 

Ninguno 

 
 
 
 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 En Sevilla, a la fecha de firma electrónica de este documento. 

EL SECRETARIO GENERAL 

P.D. 

EL JEFE DE SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS 
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ANUNCIO 

CONVOCATORIA PARA PROVEER 1 PLAZA DE TÉCNICO/A AUXILIAR DE BANDA DE 
MÚSICA PERTENECIENTE A LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO EXTRAORDINARIA DE 

ESTABILIZACION DEL EMPLEO TEMPORAL 
 

 
El Director General de Recursos Humanos, por resolución de fecha 09 de agosto de 

2023, ha resuelto lo que sigue: 
 
“Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para participar en las pruebas 
convocadas por esta Corporación para proveer 1 plaza de Técnico/a Auxiliar de Banda de 
Música perteneciente a la oferta pública de empleo extraordinaria de estabilización del 
empleo temporal y visto el informe emitido por el Servicio de Recursos Humanos de fecha 
04 de agosto de 2023, en virtud de la competencia atribuida por delegación de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Sevilla, mediante acuerdo de 19 de junio de 2023, RESUELVO:  
 
PRIMERO: Declarar provisionalmente admitido a las pruebas selectivas convocadas por 
esta Corporación para proveer 1 plaza de Técnico/a Auxiliar de Banda de Música 
perteneciente a la oferta pública de empleo extraordinaria de estabilización del empleo 
temporal de este Ayuntamiento, a D. Cayetano Sánchez Aragón, cuya admisión quedará 
elevada a definitiva una vez resueltas las reclamaciones que se produzcan, o si contra la 
misma no se producen, dentro del plazo reglamentario. 
 
SEGUNDO: Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.” 

 

 

 

 
 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 En Sevilla, a la fecha de firma electrónica de este documento. 

EL SECRETARIO GENERAL 

P.D. 

EL JEFE DE SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS 
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ANUNCIO 

CONVOCATORIA PARA PROVEER 11 PLAZAS DE TÉCNICO/A AUXILIAR DE 
INFORMÁTICA PERTENECIENTE A LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO 

EXTRAORDINARIA DE ESTABILIZACION DEL EMPLEO TEMPORAL 
 

 
El Director General de Recursos Humanos, por resolución de fecha 09 de agosto de 

2023, ha resuelto lo que sigue: 
 
“Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para participar en las pruebas 
convocadas por esta Corporación para proveer 11 plazas de Técnico Auxiliar de Informática 
pertenecientes a la oferta pública de empleo extraordinaria de estabilización del empleo 
temporal y visto el informe emitido por el Servicio de Recursos Humanos de fecha 04 de 
agosto de 2023, en virtud de la competencia atribuida por delegación de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Sevilla, mediante acuerdo de 19 de junio de 2023, RESUELVO:  
 
PRIMERO: Declarar provisionalmente admitidas y excluidas a las pruebas selectivas 
convocadas por esta Corporación para proveer 11 plazas de Técnico Auxiliar de Informática 
de este Ayuntamiento, pertenecientes a la oferta pública de empleo extraordinaria de 
estabilización del empleo temporal, a las personas que se relacionan en la lista que se 
acompaña como Anexo, la cual quedará elevada a definitiva una vez resueltas las 
reclamaciones que se produzcan dentro del plazo  de 10 días a partir del día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
SEGUNDO: Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.” 
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ANEXO 

 

CONVOCATORIA PARA PROVEER 11 PLAZAS DE TÉCNICO/A AUXILIAR DE 
INFORMÁTICA PERTENECIENTES A LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO 

EXTRAORDINARIA DE ESTABILIZACION DEL EMPLEO TEMPORAL 

 

Relación de admitidos y excluidos  

 

TURNO LIBRE 

 

Admitidos/as: 

 

Nº ADMITIDO DNI APELLIDOS Y NOMBRE 

1 ***8824** VAZQUEZ DEVESA, JUAN CARLOS 

2 ***4938** BARAHONA CORDERO, DANIEL 

3 ***6460** CABRAL VIDA, FERNANDO PAVEL 

4 ***0395** CANDAN ILLAN, FULGENCIO MANUEL 

5 ***1274** DIAZ HERNANDEZ, ALBERTO 

6 ***9956** FERNANDEZ CABEZON, VICTOR MANUEL 

7 ***9038** FERREIRO SANCHEZ, SERGIO ANDRES 

8 ***1329** GUERRERO SALETE, MANUEL 

9 ***8868** HIDALGO LOPEZ, FCO. JAVIER 

10 ***3379** MARCOS BECERRA, DANIEL 

11 ***6717** MUÑOZ ROMAN, DAVID 

12 ***2650** NARVAEZ PEÑA, CESAR 

13 ***8726** RODRIGUEZ FRANCO, JOSE LUIS 

14 ***6159** SANZ MORENO, RICARDO FABIO 

 

Excluidos/as: 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE 
MOTIVOS DE 
EXCLUSIÓN 

***4268** AREVALO HIDALGO, JOSE MANUEL 3 

***4073** BAENA VALENCIA, ALFONSO JESUS 5,6 

***3791** MOLINA MUÑOZ, JOSE MANUEL 5 

***3853** RODRIGUEZ GARCIA, FRANCISCO JAVIER 5, 6 

***5411** SILVÁN MARTÍNEZ, RODRIGO 1 
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Los motivos de exclusión se determinan por números, con arreglo a las siguientes 
equivalencias: 

 

 Número MOTIVO 

01 No aportar Documento Nacional de Identidad en vigor. 

03 No aportar el justificante del pago de las tasas por derechos de examen. 

05 No aportar  acreditación de no haber rechazado oferta de empleo al menos un mes 
antes de la fecha de la convocatoria. 

06 
No aportar acreditación de carecer de rentas superiores en cómputo mensual al 
salario mínimo Interprofesional, al menos un mes anterior de la fecha de la 
convocatoria 

 
 
 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 En Sevilla, a la fecha de firma electrónica de este documento. 

EL SECRETARIO GENERAL 
P.D. 

EL JEFE DE SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS 
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ANUNCIO 

CONVOCATORIA PARA PROVEER 6 PLAZAS DE TÉCNICO/A AUXILIAR DE 
DELINEANTE PERTENECIENTE A LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO 
EXTRAORDINARIA DE ESTABILIZACION DEL EMPLEO TEMPORAL 

 

 
El Director General de Recursos Humanos, por resolución de fecha 09 de agosto de 

2023, ha resuelto lo que sigue: 
 
“Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para participar en las pruebas 
convocadas por esta Corporación para proveer 6 plazas de Técnico/a Auxiliar de Delineante 
pertenecientes a la oferta pública de empleo extraordinaria de estabilización del empleo 
temporal y visto el informe emitido por el Servicio de Recursos Humanos de fecha 04 de 
agosto de 2023, en virtud de la competencia atribuida por delegación de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Sevilla, mediante acuerdo de 19 de junio de 2023, RESUELVO:  
 
PRIMERO: Declarar provisionalmente admitidas y excluidas a las pruebas selectivas 
convocadas por esta Corporación para proveer 6 plazas de Técnico/a Auxiliar de Delineante 
de este Ayuntamiento, pertenecientes a la oferta pública de empleo extraordinaria de 
estabilización del empleo temporal, a las personas que se relacionan en la lista que se 
acompaña como Anexo, la cual quedará elevada a definitiva una vez resueltas las 
reclamaciones que se produzcan dentro del plazo  de 10 días a partir del día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
SEGUNDO: Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.” 
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ANEXO 

 

CONVOCATORIA PARA PROVEER 6 PLAZAS DE TÉCNICO/A AUXILIAR DE 
DELINEANTE PERTENECIENTES A LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO 

EXTRAORDINARIA DE ESTABILIZACION DEL EMPLEO TEMPORAL 

 

Relación de admitidos y excluidos  

 

TURNO LIBRE 

 

Admitidos/as: 

Nº ADMITIDO DNI APELLIDOS Y NOMBRE 

1 ***8964** YAÑEZ CABELLOS, MARIA TERESA 

2 ***6371** BENITEZ JIMENEZ, GRACIA 

3 ***6852** CASAS VIVAR, ANTONIO 

4 ***7630** CUADRA GARCIA, JUAN CARLOS 

5 ***7186** GOMEZ FERNANDEZ, FRANCISCO JAVIER 

6 ***0893** JIMENEZ PICHARDO, JOSE ANTONIO 

7 ***7247** MORA RODRÍGUEZ, ALBERTO MANUEL 

8 ***2039** MORILLO LOPEZ, MACARENA 

9 ***3392** ORTIZ GONZALEZ, MANUEL JESUS 

10 ***7110** QUERO JIMENEZ, SUSANA 

11 ***5876** ROMÁN SÁNCHEZ, ALBERTO 

12 ***8759** ROSADO PEREZ, ROGELIO 

13 ***1608** TIRADO SANCHEZ, DAVID 

 

 

Excluidos/as: 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE MOTIVOS DE EXCLUSIÓN 

***2296** TEVAR GALLARDO, JOSE ANTONIO 1, 2, 3 
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Los motivos de exclusión se determinan por números, con arreglo a las siguientes 
equivalencias: 

 

 Número MOTIVO 

01 No aportar Documento Nacional de Identidad en vigor. 

02 No aportar la titulación exigida. 

03 No aportar el justificante del pago de las tasas por derechos de examen. 

 
 
 
 
 
 
 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 En Sevilla, a la fecha de firma electrónica de este documento. 

EL SECRETARIO GENERAL 
P.D. 

EL JEFE DE SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS 
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ANUNCIO 

CONVOCATORIA PARA PROVEER 3 PLAZAS DE TÉCNICO/A AUXILIAR 
ESPECIALISTA EN SALUD AMBIENTAL PERTENECIENTE A LA OFERTA PÚBLICA DE 

EMPLEO EXTRAORDINARIA DE ESTABILIZACION DEL EMPLEO TEMPORAL 
 

 
El Director General de Recursos Humanos, por resolución de fecha 08 de agosto de 

2023, ha resuelto lo que sigue: 
 
“Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para participar en las pruebas 
convocadas por esta Corporación para proveer proveer 3 plazas de Técnico/a Auxiliar 
Especialista en Salud Ambiental pertenecientes a la oferta pública de empleo extraordinaria 
de estabilización del empleo temporal y visto el informe emitido por el Servicio de Recursos 
Humanos de fecha 04 de agosto de 2023, en virtud de la competencia atribuida por 
delegación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, mediante acuerdo de 19 de 
junio de 2023, RESUELVO:  
 
PRIMERO: Declarar provisionalmente admitidas y excluidas a las pruebas selectivas 
convocadas por esta Corporación para proveer 3 plazas de Técnico/a Auxiliar Especialista 
en Salud Ambiental de este Ayuntamiento, pertenecientes a la oferta pública de empleo 
extraordinaria de estabilización del empleo temporal, a las personas que se relacionan en la 
lista que se acompaña como Anexo, la cual quedará elevada a definitiva una vez resueltas 
las reclamaciones que se produzcan dentro del plazo  de 10 días a partir del día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
SEGUNDO: Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.” 
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ANEXO 

CONVOCATORIA PARA PROVEER 3 PLAZAS DE TÉCNICO/A AUXILIAR ESPECIALISTA EN 
SALUD AMBIENTAL PERTENECIENTES A LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO 

EXTRAORDINARIA DE ESTABILIZACION DEL EMPLEO TEMPORAL 

Relación de admitidos y excluidos 

 

TURNO LIBRE 

Admitidos/as: 

Nº ADMITIDO DNI APELLIDOS Y NOMBRE 

1 ***6351** BARBOSA LOPEZ, JESUS 

2 ***1257** BUENO HERRERO, DAVID 

3 ***0923** FERNANDEZ LORENZO, CINTIA 

4 ***5743** MERINO GONZALEZ-ALBERDI, SANDRA MARIA 

5 ***2715** SÁNCHEZ ROSALES, INÉS 

6 ***2277** TRIGO RODRIGUEZ, MARIA DE LOS ANGELES 

 

 

Excluidos/as: 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE MOTIVOS DE EXCLUSIÓN 

***6137** GOMEZ MARMOL, TERESA 5, 6 

 

 

 

Los motivos de exclusión se determinan por números, con arreglo a las siguientes 
equivalencias: 

 

 Número MOTIVO 

05 No aportar  acreditación de no haber rechazado oferta de empleo al menos un mes 
antes de la fecha de la convocatoria. 

06 No aportar acreditación de carecer de rentas superiores en cómputo mensual al salario 
mínimo Interprofesional, al menos un mes anterior de la fecha de la convocatoria 

 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 En Sevilla, a la fecha de firma electrónica de este documento. 

EL SECRETARIO GENERAL 

P.D. 

EL JEFE DE SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS 
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ANUNCIO 

CONVOCATORIA PARA PROVEER 4 PLAZAS DE TÉCNICO/A AUXILIAR 
PROGRAMADOR/A PERTENECIENTE A LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO 

EXTRAORDINARIA DE ESTABILIZACION DEL EMPLEO TEMPORAL 
 

 
El Director General de Recursos Humanos, por resolución de fecha 08 de agosto de 

2023, ha resuelto lo que sigue: 
 
“Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para participar en las pruebas 
convocadas por esta Corporación para proveer 4 plazas de Técnico/a Auxiliar 
Programador/a  pertenecientes a la oferta pública de empleo extraordinaria de estabilización 
del empleo temporal y visto el informe emitido por el Servicio de Recursos Humanos de 
fecha 04 de agosto de 2023, en virtud de la competencia atribuida por delegación de la 
Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, mediante acuerdo de 19 de junio de 2023, 
RESUELVO:  
 
PRIMERO: Declarar provisionalmente admitidas y excluidas a las pruebas selectivas 
convocadas por esta Corporación para proveer 4 plazas de Técnico/a Auxiliar 
Programador/a de este Ayuntamiento, pertenecientes a la oferta pública de empleo 
extraordinaria de estabilización del empleo temporal, a las personas que se relacionan en la 
lista que se acompaña como Anexo, la cual quedará elevada a definitiva una vez resueltas 
las reclamaciones que se produzcan dentro del plazo  de 10 días a partir del día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
SEGUNDO: Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.” 
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ANEXO 

 

CONVOCATORIA PARA PROVEER 4 PLAZAS DE TÉCNICO/A AUXILIAR 
PROGRAMADOR/A PERTENECIENTES A LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO 

EXTRAORDINARIA DE ESTABILIZACION DEL EMPLEO TEMPORAL 

 

Relación de admitidos y excluidos  

 

TURNO LIBRE 

 

Admitidos/as: 

Nº ADMITIDO DNI APELLIDOS Y NOMBRE 

1 ***9083** VILLAGOMEZ GARCIA, MARIA ROCIO 

2 ***9512** VILLAGOMEZ GARCIA, LUIS 

3 ***8985** GUERRA GONZALEZ, JUAN CARLOS 

4 ***7486** RUFO RUIZ, ANTONIO 

 

Excluidos/as: 

 Ninguno 

 
 
 

 

 

 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 En Sevilla, a la fecha de firma electrónica de este documento. 

EL SECRETARIO GENERAL 

P.D. 

EL JEFE DE SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS 
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ANUNCIO 

CONVOCATORIA PARA PROVEER 1 PLAZA DE TÉCNICO/A AUXILIAR DE 
PROGRAMACIÓN CULTURAL PERTENECIENTE A LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO 

EXTRAORDINARIA DE ESTABILIZACION DEL EMPLEO TEMPORAL 
 

 
El Director General de Recursos Humanos, por resolución de fecha 08 de agosto de 

2023, ha resuelto lo que sigue: 
 
“Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para participar en las pruebas 
convocadas por esta Corporación para proveer 1 plaza de Técnico/a Auxiliar de 
Programación Cultural perteneciente a la oferta pública de empleo extraordinaria de 
estabilización del empleo temporal y visto el informe emitido por el Servicio de Recursos 
Humanos de fecha 04 de agosto de 2023, en virtud de la competencia atribuida por 
delegación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, mediante acuerdo de 19 de 
junio de 2023, RESUELVO:  
 
PRIMERO: Declarar provisionalmente admitidas y excluidas a las pruebas selectivas 
convocadas por esta Corporación para proveer 1 plaza de Técnico/a Auxiliar de 
Programación Cultural de este Ayuntamiento, pertenecientes a la oferta pública de empleo 
extraordinaria de estabilización del empleo temporal, a las personas que se relacionan en la 
lista que se acompaña como Anexo, la cual quedará elevada a definitiva una vez resueltas 
las reclamaciones que se produzcan dentro del plazo  de 10 días a partir del día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
SEGUNDO: Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.” 
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ANEXO 

 

CONVOCATORIA PARA PROVEER 1 PLAZA DE TÉCNICO/A AUXILIAR DE 
PROGRAMACIÓN CULTURAL PERTENECIENTE A LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO 

EXTRAORDINARIA DE ESTABILIZACION DEL EMPLEO TEMPORAL 

Relación de admitidos y excluidos 

 

TURNO LIBRE 

 

Admitidos/as: 

Nº ADMITIDO DNI APELLIDOS Y NOMBRE 

1 ***6459** MARTEL PÉREZ, LUZ MARÍA 

2 ***0589** PAREDES FERNÁNDEZ, MARÍA EUGENIA 

3 ***8000** RODRIGUEZ CAMPOMANES, FERNANDO 

 

Excluidos/as: 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE MOTIVOS DE EXCLUSIÓN 

***4328** SÁNCHEZ CARRIÓN, CRISTINA 4, 5, 6 

 

 

Los motivos de exclusión se determinan por números, con arreglo a las siguientes 
equivalencias: 

 

 Número MOTIVO 

04 No aportar acreditación de estar desempleado durante al menos un mes antes de la 
fecha de la convocatoria 

05 No aportar  acreditación de no haber rechazado oferta de empleo al menos un mes 
antes de la fecha de la convocatoria. 

06 
No aportar acreditación de carecer de rentas superiores en cómputo mensual al 
salario mínimo Interprofesional, al menos un mes anterior de la fecha de la 
convocatoria 

 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 En Sevilla, a la fecha de firma electrónica de este documento. 

EL SECRETARIO GENERAL 
P.D. 

EL JEFE DE SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS 
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ANUNCIO 

CONVOCATORIA PARA PROVEER 1 PLAZA DE TÉCNICO/A AUXILIAR DE 
COMUNICACIÓN CULTURAL PERTENECIENTE A LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO 

EXTRAORDINARIA DE ESTABILIZACION DEL EMPLEO TEMPORAL 
 

 
El Director General de Recursos Humanos, por resolución de fecha 08 de agosto de 

2023, ha resuelto lo que sigue: 
 
“Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para participar en las pruebas 
convocadas por esta Corporación para proveer 1 plaza de Técnico/a Auxiliar de 
Comunicación Cultural perteneciente a la oferta pública de empleo extraordinaria de 
estabilización del empleo temporal y visto el informe emitido por el Servicio de Recursos 
Humanos de fecha 04 de agosto de 2023, en virtud de la competencia atribuida por 
delegación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, mediante acuerdo de 19 de 
junio de 2023, RESUELVO:  
 
PRIMERO: Declarar provisionalmente admitidas y excluidas a las pruebas selectivas 
convocadas por esta Corporación para proveer 1 plaza de Técnico/a Auxiliar de 
Comunicación Cultural de este Ayuntamiento, perteneciente a la oferta pública de empleo 
extraordinaria de estabilización del empleo temporal, a las personas que se relacionan en la 
lista que se acompaña como Anexo, la cual quedará elevada a definitiva una vez resueltas 
las reclamaciones que se produzcan dentro del plazo  de 10 días a partir del día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
SEGUNDO: Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.” 
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ANEXO 

CONVOCATORIA PARA CUBRIR 1 PLAZA DE TÉCNICO/A AUXILIAR DE 
COMUNICACIÓN CULTURAL PERTENECIENTE A LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO 

EXTRAORDINARIA DE ESTABILIZACION DEL EMPLEO TEMPORAL 

 

Relación de admitidos y excluidos  

 

TURNO LIBRE 

 

Admitidos/as: 

 

Nº ADMITIDO DNI APELLIDOS Y NOMBRE 

1 ***0588** VIDAL GARCIA, FRANCISCO JAVIER 

2 ***6459** MARTEL PEREZ, LUZ MARIA 

3 ***1311** PEREZ ALVAREZ, IRENE 

4 ***4328** SANCHEZ CARRION, CRISTINA 

 

 

Excluidos/as: 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE 
MOTIVO DE 
EXCLUSIÓN 

***5119** ZAMBRANO JIMÉNEZ, INMACULADA ANGÉLICA 3 

 

 

Los motivos de exclusión se determinan por números, con arreglo a las siguientes 
equivalencias: 

 Número MOTIVO 

03 No aportar el justificante del pago de las tasas por derechos de examen. 

 

 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 En Sevilla, a la fecha de firma electrónica de este documento. 

EL SECRETARIO GENERAL 
P.D. 

EL JEFE DE SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS 
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ANUNCIO 

CONVOCATORIA PARA PROVEER 3 PLAZAS DE TÉCNICO/A AUXILIAR 
ESPECIALISTA EN DIETÉTICA Y NUTRICIÓN PERTENECIENTE A LA OFERTA 
PÚBLICA DE EMPLEO EXTRAORDINARIA DE ESTABILIZACION DEL EMPLEO 

TEMPORAL 
 

 
El Director General de Recursos Humanos, por resolución de fecha 09 de agosto de 

2023, ha resuelto lo que sigue: 
 
“Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para participar en las pruebas 
convocadas por esta Corporación para proveer 3 plazas de Técnico/a Auxiliar Especialista 
en Dietética y Nutrición pertenecientes a la oferta pública de empleo extraordinaria de 
estabilización del empleo temporal y visto el informe emitido por el Servicio de Recursos 
Humanos de fecha 04 de agosto de 2023, en virtud de la competencia atribuida por 
delegación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, mediante acuerdo de 19 de 
junio de 2023, RESUELVO:  
 
PRIMERO: Declarar provisionalmente admitidas y excluidas a las pruebas selectivas 
convocadas por esta Corporación para proveer 3 plazas de Técnico/a Auxiliar Especialista 
en Dietética y Nutrición de este Ayuntamiento, pertenecientes a la oferta pública de empleo 
extraordinaria de estabilización del empleo temporal, a las personas que se relacionan en la 
lista que se acompaña como Anexo, la cual quedará elevada a definitiva una vez resueltas 
las reclamaciones que se produzcan dentro del plazo  de 10 días a partir del día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
SEGUNDO: Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.” 
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ANEXO 

 

CONVOCATORIA PARA PROVEER 3 PLAZAS DE TÉCNICO/A AUXILIAR 
ESPECIALISTA EN DIETÉTICA Y NUTRICIÓN PERTENECIENTES A LA OFERTA 
PÚBLICA DE EMPLEO EXTRAORDINARIA DE ESTABILIZACION DEL EMPLEO 

TEMPORAL 

 

Relación de admitidos y excluidos 

  

TURNO LIBRE 

 

Admitidos/as: 

 

Nº ADMITIDO DNI APELLIDOS Y NOMBRE 

1 ***7765** CAPITÁN GUTIÉRREZ, JOSÉ MARÍA 

2 ***8583** CODON CASTILLO, MIRIAM 

3 ***1233** DASTIS GALLARDO, JOSE MIGUEL 

4 ***0432** RODRIGUEZ FERNANDEZ, MARIA LUISA 

 

 

Excluidos/as: 

Ninguno  

 

 

 

 
 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 En Sevilla, a la fecha de firma electrónica de este documento. 

EL SECRETARIO GENERAL 
P.D. 

EL JEFE DE SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS 
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1 
 

 

 

 

Corrección de errores respecto al Anexo II de la Resolución nº 91/2023, referida a 

los listados de Baremación definitiva Plaza Oficial 3ª de Taller Fijo Discontinuo 

especialidad electricidad y sistemas y Plaza Oficial 3ª de Taller indefinido 

especialidad electromecánica.  

 

Advertidos errores en el Anexo II de la Resolución nº 91/2023 por la que se aprueba la 

baremación definitiva de los listados de Plaza Oficial 3ª de Taller Fijo Discontinuo 

especialidad electricidad y sistemas y Plaza Oficial 3ª de Taller indefinido especialidad 

electromecánica, se ACUERDA: 

 

PRIMERO. – Proceder a la corrección del Anexo II – listado de baremación definitivo 

Plaza Oficial 3ª de Taller Fijo Discontinuo especialidad electricidad y sistemas- debiendo 

constar el aspirante con DNI anonimizado XXX2758XX con 30 puntos en otros méritos, 

referidos a formación académica, de acuerdo con la estimación de su alegación. Se 

anexa listado subsanado.  

 

SEGUNDO.- Proceder a la corrección del Anexo II – listado de baremación definitivo 

Plaza Oficial 3ª de Taller indefinido electromecánica- debiendo constar los aspirantes 

con DNI anonimizado XXX3014XX y DNI anonimizado XXX2763XX con 30 puntos en 

otros méritos, referidos a formación académica, de acuerdo con la estimación de sus 

alegaciones. Se anexa listado subsanado.  

 

Sevilla, a la fecha de la firma digital.  

 

 

Fdo.: D. Manuel Hidalgo Avila 

El Presidente del Tribunal de Selección 

Firmado Por Manuel Hidalgo Avila 11/08/2023 Página 1/10

Este documento tiene carácter de copia auténtica (Ley 39/2015, de 1 de Octubre y Decreto 60/2018, de 12 de Julio).Verifique su integridad en:
https://portafirmas.lipasam.es:8443/verifirma/code/qVmcdSYM1iFrRBnZxKQPiA==
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Referencia: BAV/MDDR/rmb.-
Servicio: Secretaría General.-
Asunto: Publicación de Anuncio en B.O.P. “Avocación de competencias de la Teniente de Alcalde del Área
de  Seguridad  Ciudadana,  Emergencias,  Participación  Ciudadana,  Movilidad,  Medio  Ambiente  y
Salubridad Pública en la Alcaldía-Presidencia, del 16 al 31 de agosto de 2023, ambos inclusive.

A N U N C I O 

DOÑA BEATRIZ  ÁLVAREZ  VELASCO,  Secretaria  General  Accidental  del  Excmo.
Ayuntamiento de Utrera, hago saber que con fecha  11  de agosto  de 2023 y número
202304514, se ha dictado el siguiente Decreto de Alcaldía:

“Que con motivo de vacaciones de la Teniente de Alcalde del Área de Seguridad Ciudadana,
Emergencias,  Participación  Ciudadana,  Movilidad,  Medio  Ambiente  y  Salubridad  Pública,
Consuelo Navarro Navarro y en virtud de las competencias conferidas por el artículo 23.4 de la
Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en concordancia con los
artículos 9 y 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, del
16 al 31 de agosto de 2023, ambos inclusive, vengo en DECRETAR:

PRIMERO: Avocar las competencias de la Teniente de Alcalde del Área de Seguridad Ciudadana,
Participación Ciudadana, Movilidad, Medio Ambiente y Salubridad Pública, Consuelo Navarro
Navarro, en la Alcaldía-Presidencia, del 16 al 31 de agosto de 2023, ambos inclusive.

SEGUNDO: Dar traslado de la presente resolución para su conocimiento a los interesados, a las
Áreas, Departamentos y Unidades Administrativas afectadas, así como su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia.”

Utrera, a fecha indicada a pie de firma del presente documento.- LA SECRETARIA
GENERAL ACCIDENTAL.- FDO.: BEATRIZ ÁLVAREZ VELASCO.
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Referencia: BAV/MDDR/rmb.-
Servicio: Secretaría General.-
Asunto: Publicación de Anuncio en B.O.P. “Avocación de competencias de la Teniente de Alcalde del Área
de Bienestar Social, en la Alcaldía-Presidencia, del 14 al 20 de agosto de 2023, ambos inclusive”.

A N U N C I O 

DOÑA BEATRIZ  ÁLVAREZ  VELASCO,  Secretaria  General  Accidental  del  Excmo.
Ayuntamiento de Utrera, hago saber que con fecha  11  de agosto  de 2023 y número
202304513, se ha dictado el siguiente Decreto de Alcaldía:

“Que con motivo de vacaciones de la Teniente de Alcalde del Área de Bienestar Social, Alba
Padilla Jiménez y en virtud de las competencias conferidas por el artículo 23.4 de la Ley 7/85, de
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en concordancia con los artículos 9 y 10
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, del 14 al 20 de
agosto de 2023, ambos inclusive, vengo en DECRETAR:

PRIMERO: Avocar las competencias de la Teniente de Alcalde del Área de Bienestar Social, Alba
Padilla Jiménez, en la Alcaldía-Presidencia, del 14 al 20 de agosto de 2023, ambos inclusive.

SEGUNDO: Dar traslado de la presente resolución para su conocimiento a los interesados, a las
Áreas, Departamentos y Unidades Administrativas afectadas, así como su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia.”

Utrera, a fecha indicada a pie de firma del presente documento.- LA SECRETARIA
GENERAL ACCIDENTAL.- FDO.: BEATRIZ ÁLVAREZ VELASCO.
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Referencia: BAV/MDDR/rmb.-
Servicio: Secretaría General.-
Asunto: Publicación de Anuncio en B.O.P. “Avocación de competencias de la Teniente de Alcalde
del Área  de Humanidades, en la Alcaldía-Presidencia, del 16 al 17 de agosto, del 21 al 24 de
agosto y del 28 al 31 de agosto de 2023.”

A N U N C I O 

DOÑA BEATRIZ  ÁLVAREZ  VELASCO,  Secretaria  General  Accidental  del  Excmo.
Ayuntamiento de Utrera, hago saber que con fecha  11  de agosto  de 2023 y número
202304511, se ha dictado el siguiente Decreto de Alcaldía:

“Que con motivo de vacaciones de la Teniente de Alcalde del Área de Humanidades, María
Josefa Pía García Arroyo y en virtud de las competencias conferidas por el artículo 23.4 de la Ley
7/85, de 2 de abril,  Reguladora de las  Bases  de Régimen Local,  en  concordancia  con los
artículos 9 y 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, del
16 al 17 de agosto, del 21 al 24 de agosto y del 28 al 31 de agosto de 2023, vengo en
DECRETAR:

PRIMERO: Avocar las competencias de la Teniente de Alcalde del Área de Humanidades, María
Josefa Pía García Arroyo, en la Alcaldía-Presidencia, del 16 al 17 de agosto, del 21 al 24 de
agosto y del 28 al 31 de agosto de 2023.

SEGUNDO: Dar traslado de la presente resolución para su conocimiento a los interesados, a las
Áreas, Departamentos y Unidades Administrativas afectadas, así como su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia.”

Utrera, a fecha indicada a pie de firma del presente documento.- LA SECRETARIA
GENERAL ACCIDENTAL.- FDO.: BEATRIZ ÁLVAREZ VELASCO.
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Referencia: BAV/MDDR/rmb.-
Servicio: Secretaría General.-
Asunto: Publicación de Anuncio en B.O.P. “Avocación de competencias de la Teniente de Alcalde del Área
de Urbanismo en la Alcaldía-Presidencia, del 16 al 31 de agosto de 2023, ambos inclusive.

A N U N C I O 

DOÑA BEATRIZ  ÁLVAREZ  VELASCO,  Secretaria  General  Accidental  del  Excmo.
Ayuntamiento de Utrera, hago saber que con fecha  11  de agosto  de 2023 y número
202304512, se ha dictado el siguiente Decreto de Alcaldía:

“Que con motivo de vacaciones de la Teniente de Alcalde del Área de Urbanismo, María Luisa
Reina Rodríguez y en virtud de las competencias conferidas por el artículo 23.4 de la Ley 7/85,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en concordancia con los artículos 9 y
10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, del 16 al 31 de
agosto de 2023, ambos inclusive, vengo en DECRETAR:

PRIMERO: Avocar las competencias de la Teniente de Alcalde del Área de Urbanismo, María Luisa
Reina Rodríguez, en la Alcaldía-Presidencia, del 16 al 31 de agosto de 2023 , ambos inclusive.

SEGUNDO: Dar traslado de la presente resolución para su conocimiento a los interesados, a las
Áreas, Departamentos y Unidades Administrativas afectadas, así como su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia.”

Utrera, a fecha indicada a pie de firma del presente documento.- LA SECRETARIA
GENERAL ACCIDENTAL.- FDO.: BEATRIZ ÁLVAREZ VELASCO.
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Referencia: BAV/MDDR/rmb.-
Servicio: Secretaría General.-
Asunto: Publicación de  Anuncio  en  B.O.P.  “Delegación  de  competencias  del  Alcalde-Presidente  en  el
Segundo Teniente de Alcalde del Área de Economía y Hacienda, con carácter accidental, del 16 al 31
de agosto de 2023, ambos inclusive.

A N U N C I O 

DOÑA BEATRIZ  ÁLVAREZ  VELASCO,  Secretaria  General  Accidental  del  Excmo.
Ayuntamiento de Utrera, hago saber que con fecha  11  de agosto  de 2023 y número
202304515, se ha dictado el siguiente Decreto de Alcaldía:

“Que con motivo de vacaciones del Alcalde-Presidente y en virtud de las competencias conferidas
por el artículo 23.4 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en
concordancia con los artículos 9 y 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público, con carácter accidental, del 16  al 31 de agosto de 2023, ambos inclusive,
vengo en DECRETAR:

PRIMERO: Delegar las competencias del Alcalde-Presidente, Francisco Paula Jiménez Morales, en
el Segundo Teniente de Alcalde, Juan Antonio Plata Reinaldo,  con carácter accidental,  del 16  al
31 de agosto de 2023, ambos inclusive.

SEGUNDO: Dar traslado de la presente resolución para su conocimiento a los interesados, a las
Áreas, Departamentos y Unidades Administrativas afectadas, así como su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia.”

Utrera, a fecha indicada a pie de firma del presente documento.- LA SECRETARIA
GENERAL ACCIDENTAL.- FDO.: BEATRIZ ÁLVAREZ VELASCO.
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GOBIERNO 
DE ESPAÑA 
 

 SUBDELEGACIÓN DEL  

GOBIERNO EN SEVILLA 

 DEPENDENCIA DEL AREA DE 

INDUSTRIA Y ENERGÍA 
  

 

 

 
MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL  

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN SEVILLA 

ÁREA DE INDUSTRIA Y ENERGÍA 

 
Expediente: PFot-245 

 

ANUNCIO del Área de Industria y Energía de la Subdelegación del Gobierno en Sevilla 

por el que se somete a INFORMACIÓN PÚBLICA la solicitud de Autorización 

Administrativa Previa para la modificación del proyecto de instalación de la planta solar 

Hipódromo de 169,728 MW en término municipal de Dos Hermanas (Sevilla); la solicitud de 
Autorización Administrativa Previa para la modificación del Proyecto de las infraestructuras 

comunes de evacuación del nudo Entrenúcleos 220 kV, en el término municipal de Dos 

Hermanas, en la provincia de Sevilla; y la solicitud de Autorización Administrativa de Construcción 
en los términos de la versión modificada de ambos proyectos, siendo el peticionario Proyecto 
Fotovoltaico Dos Hermanas, S.L. (C.I.F.: B-90431248). 

 

 
A los efectos de lo previsto en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico; en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 

autorización de instalaciones de energía eléctrica; se somete al trámite de información pública la 
solicitud de Autorización Administrativa Previa para la modificación del proyecto de instalación de 
la planta solar Hipódromo y de las infraestructuras comunes de evacuación del nudo Entrenúcleos 
220 kV, en el término municipal de Dos Hermanas, en la provincia de Sevilla; y la solicitud de 
Autorización Administrativa de Construcción en los términos de la versión modificada de ambos 
proyectos. 

 
La instalación fotovoltaica Hipódromo y sus infraestructuras comunes de evacuación obtuvieron 
declaración de impacto ambiental (DIA) favorable mediante Resolución de 9 de mayo de 2022 de 
la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, así como autorización administrativa 
previa (AAP) mediante la Resolución de 25 de abril de 2023 de la Dirección General de Política 
Energética y Minas, ambas direcciones generales pertenecientes al Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico.  

 
A los proyectos que han obtenido la DIA y AAP se les ha realizado las siguientes modificaciones: 

 
 

− Modificación de la LSAT Entrenucleos 220 KV: 
 

 

o Nueva ubicación de la subestación elevadora. Se reubica la posición de la subestación 
dentro de la misma parcela con referencia catastral 41038A013000290000HS para 
facilitar la entrada a dicha subestación de todos los promotores. 

 
o Nueva ubicación del centro de medida. Se reubica la posición del centro de medida dentro 

de la misma parcela con referencia catastral 8735814TG3383N0001AK para dar 

cumplimiento a la posición de entrada asignada por REE. 

 

o Modificación del trazado de la línea a su paso por carretera A-8032. Se desplaza 

ligeramente la línea para cumplir los condicionantes técnicos recibidos por parte de la 

Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda (Delegación Territorial de 

Sevilla). 

 

o Modificación del trazado de la línea para adaptarlo al límite de expropiación del Canal 

del Bajo Guadalquivir. Se adapta el trazado a los condicionantes recibidos por parte de 

Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, sobre la parcela 7424302TG3372S0001LT. 

 

 
El peticionario manifiesta que dichas modificaciones no son objeto por sí mismas de una evaluación 
de impacto ambiental ordinaria ni simplificada, de acuerdo con lo establecido en los apartados 
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MINISTERIO DE POLITICA 
TERRITORIAL  

primero y segundo del artículo 7 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, 
que son realizadas a los efectos de que los proyectos cumplan estricta y exactamente los 
condicionados impuestos en la resolución de la DIA y AAP, por lo que la tramitación de las 
presentes solicitudes no requieren una nueva evaluación ambiental. Dicho extremo se acredita en 

el Documento justificativo de innecesariedad de evaluación ambiental, que se adjunta. También 
se adjunta, a estos efectos, memoria justificativa del cumplimiento de los condicionados 
ambientales en el contexto de la autorización administrativa de construcción. 

 
 

Peticionario: PROYECTO FOTOVOLTAICO DOS HERMANAS, S.L. (C.I.F.: B-90431248). 
   

Domicilio: Paseo de Cristóbal Colón N.º 20. Cp:41001 Sevilla 

 
Denominación: Planta Solar Fotovoltaica Hipódromo de 169,728 MW, así como su línea de 
evacuación a 30 kV y su posición de transformación en la SET Entrenúcleos Promotores; e 
Infraestructuras Comunes de Evacuación (en adelante II.CC). 
 

Descripción de la actuación: Se trata de construir una planta solar fotovoltaica de 169,728 MW de 
potencia instalada generada por el campo fotovoltaico cuyo fin es la generación de energía eléctrica 
a media tensión (30kV). Posteriormente se elevaría la tensión en la subestación transformadora 
ENTRENÚCLEOS PROMOTORES 30/220 kV y mediante una Línea de 220 kV se inyectaría en la 
Subestación Entrenúcleos 220 kV (REE). 
 
Respecto de la Planta Solar Hipodromo: 

 
Campo generador: 284.520 módulos de 660 Wp de potencia máxima agrupados en cadenas de 
28 unidades en serie montadas sobre estructuras de seguimiento de dos cadenas del este al oeste 
con una separación de 5,4 metros.  
 

Inversores: 832 inversores Huawei SUN2000-215K TL-H3 de 204 kW de potencia AC a 40ºC 

agrupados en 28 centros de transformación incluyendo transformador a 30kV y celdas de 
protección y de línea.  
 
Centros de transformación: transformadores de 6800 kVA de potencia nominal, agrupados en 14 
circuitos con cable AL RHZ1-OL 18/30 kV. 
 
Superficie total a ocupar: 359,19 Has  

 
Parcelas afectadas: parcelas 7,23,25,26,27,28 y 29 del polígono 13, parcelas 31,32,33,34 del 
polígono 19, parcelas 13,106,107,108 del polígono 20 del t.m. de Dos Hermanas.       
 
Término municipal afectado: Dos Hermanas (Sevilla) 
                             
 

Respecto a la Subestación Entrenucleos Promotores:  

 
La Subestación tipo exterior convencional está formada por tres (3) posiciones de transformación 
30/220 kV (de 136/170MVA, 16/20 MVA y 148/185MVA) y una posición de salida de línea de 220 
kV. 
 

Término municipal afectado: Dos Hermanas (Sevilla) 
 
Respecto a la Línea eléctrica LSAT Entrenucleos 220:  
 
Línea eléctrica subterránea de alta tensión a 220 kV con una longitud de 4,428 km y conectará 
la SE Entrenúcleos Promotores 30/220 kV con el nudo de 220 kV en la SE Entrenúcleos REE 
 

Término municipal afectado: Dos Hermanas, en la Provincia de Sevilla. 
 
 
Respecto al Centro de medida Nudo Cabra:  

 
El Centro de Medida220 kV realizará la medida fiscal para la facturación de la energía generada. 

P
ág

in
a 

2 
de

 3
P

ág
in

a 
18

6 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

19
0

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
18

80
61

N
º 

18
8 

- 
m

ié
rc

ol
es

 1
6 

de
 a

go
st

o 
de

 2
02

3



C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-e

95
9-

a9
65

-d
20

3-
c6

2e
-3

b1
3-

28
ef

-b
ab

f-
d0

8c
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
n.

go
b.

es
/p

ag
S

ed
eF

ro
nt

/s
er

vi
ci

os
/c

on
su

lt.
..

CSV : GEN-e959-a965-d203-c62e-3b13-28ef-babf-d08c

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : JOSE MANUEL ALMENDROS ULIBARRI | FECHA : 10/08/2023 11:26 | Sin acción específica

 

 
 

 

 

MINISTERIO DE POLITICA 
TERRITORIAL  

 
Término municipal afectado: Dos Hermanas, en la Provincia de Sevilla. 
 
Presupuesto:  

 
PSF Hipódromo: 66.843.627,77 € 
SET Entrenucleos Promotores 30/220 kV: 5.181.74,39 € 
Centro de medida 220 kV: 115.819,3 € 
Línea LSAT Entrenucleos 220 kV REE: 3.677.887,21 € 
 
El órgano sustantivo competente para resolver la solicitud de la autorización administrativa previa 

es la Dirección General de Política Energética y Minas, perteneciente al Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico, correspondiendo al Área de Industria y Energía de la Delegación 

del Gobierno en Sevilla la tramitación del expediente administrativo correspondiente. 
  

Lo que se hace público para conocimiento general, para que, en el plazo de TREINTA DÍAS, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio, por cualquier interesado, 
puedan ser examinados los proyectos de las instalaciones descritas en el siguiente enlace: 

 
https://mpt.gob.es/delegaciones_gobierno/delegaciones/andalucia/proyectos-ci/procedimientos-informacion-publica/PROCEDIMIENTOS-AUTORIZACION-INSTALACIONES-ELECTRICAS.html 

 
o bien en su formato acortado 

 
https://bit.ly/3cSERoD 

 
y puedan formularse, en el referido plazo, cualesquiera alegaciones que se consideren oportunas.  
 
Igualmente se podrán presentar las alegaciones en las formas previstas en el artículo 16 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, así como a través del Registro Electrónico de la Administración General del Estado: 

https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do  código de órgano de destino EA0040241- 
Subdelegación del Gobierno en Sevilla - Área Funcional de Industria y Energía. Oficina de servicio: 
Registro General de la Subdelegación del Gobierno en Sevilla haciendo referencia al expediente 
PFOT-245. 
 
Los proyectos también estarán disponibles a través de la sección de informaciones públicas de la 

página web de la Delegación del Gobierno en Andalucía:  
 
Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Andalucía / Proyectos, Campañas e 
Información / Procedimientos de Información Pública / Procedimiento de información pública 
instalaciones eléctricas RD 1955/2000, modificado por RDL 23/2020 y Ley 21/2013 
Evaluación ambiental, modificada por ley 9/2018 / SEVILLA 

 

 
  

EL DIRECTOR DEL 

 ÁREA DE INDUSTRIA Y ENERGÍA 

Fdo: JOSÉ MANUEL ALMENDROS ULIBARRI 
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Plaza de España Sector II  
41071-SEVILLA 
TEL: 955 .637.502 
FAX: 955 .637.512 
http://www.chguadalquivir.es 

CONFEDERACIÓN 
HIDROGRÁFICA DEL
GUADALQUIVIR, O.A. 

 

Alberca

COMISARÍA DE AGUAS 
MINISTERIO
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

 
 

COMISARIA DE AGUAS 
CONCESIÓN DE AGUAS PÚBLICAS 

 
Se ha presentado en este Organismo la siguiente petición de concesión de aprovechamiento de 
aguas públicas:  
 

ANUNCIO – INFORMACIÓN PÚBLICA 
 

Nº EXPEDIENTE:A-4256/2005 (10979) 

PETICIONARIOS: Servicio de Gestión Urbanística y Patrimonio Municipal del Suelo. Ayuntamiento de 
Sevilla 

USO: Agropecuario-Regadíos 

VOLUMEN ANUAL (m3/año): 18.510 

CAPTACIÓN:  

Nº T.M. PROV PROCEDENCIA AGUA M.A.S. X UTM Y UTM 

1 Sevilla Sevilla Masa de agua 
subterranea 

ALUVIAL 
GUADALQUIVIR 
(SEVILLA) 

235968 4137113 

 
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 del Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico, aprobado por el R.D. 849/1986, de 11 de abril, modificado por el R.D. 
606/2003 de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de UN MES contado a partir de la publicación de 
este anuncio, puedan presentar reclamaciones los que se consideren afectados, ante esta 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir en la Plaza de España, Sector II. 41071 Sevilla, donde 
se halla de manifiesto la documentación técnica del expediente de la referencia, o ante el registro de 
cualquier órgano administrativo y demás lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

 

 

EL JEFE DE SECCIÓN 

 

Fdo.- Enrique Calderón Luna 
 

(Documento firmado electrónicamente) 

 
 
 

Firmado electrónicamente.
CSV: MA001L0AB0Q6YP0LVCY44Q12WTZ6NUJV5Z

P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
18

8 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

19
0

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
18

80
62

N
º 

18
8 

- 
m

ié
rc

ol
es

 1
6 

de
 a

go
st

o 
de

 2
02

3



E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

JUZGADO DE INSTRUCCION Nº 7 DE SEVILLA
AV. MENENDEZ PELAYO
Teléfono: 600157644-45-47.  Fax: 955005298.
Email: jinstrucc.7.sevilla.jus@juntadeandalucia.es
Procedimiento: Juicio inmediato sobre delitos leves  155/2023. Negociado: C
Nº Rg.:  1974/2023
N.I.G.: 4109143220230029602.
De: ANGELA DE LA CRUZ HERRERA MARQUEZ
Contra: ALBERTO BERNABE ESCOBAR

EDICTO

D./DÑA. ANTONIO PIÑERO PIÑERO, LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE INSTRUCCION Nº 7 DE SEVILLA

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Delito Leve Inmediato nº  155/2023-C se ha dictado la presente 
sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

 En Sevilla, a dieciocho de julio de dos mil veintitrés.

Vistos  por  mi  EUGENIO  PRADILLA  GORDILLO,  Magistrado,  Juez  de 

Instrucción número 7 de Sevilla, en Juicio oral  y público los autos de Juicio por 

Delito  Leve  Inmediato  número  155/23  C  seguidos  por  HURTO contra  Alberto 

Bernabe Escobar nacido el día 26 de mayo de 1963 en Sevilla, hijo de Rafael y 

Carmen con DNI nº 28.580.548 N en libertad por esta causa, habiendo sido parte el  

Ministerio Fiscal en el ejercicio de la acción pública, ha dictado en nombre de S.M 

EL REY la siguiente,

   FALLO

Que debo CONDENAR Y CONDENO a Alberto Bernabe Escobar como autor 

criminalmente responsable de un delito leve de hurto en grado de tentativa sin la 

concurrencia  de  circunstancias  modificativas  de  la  responsabilidad  criminal  a  la 

pena de 28 días de multa con una cuota diaria de seis euros que deberá abonar en 

el  plazo de cinco días desde que fuera requerido para ello.  Se le  imponen las 

costas procesales causadas.

En caso de impago cumplirán un día de privación de libertad por cada dos 

cuotas diarias no satisfechas.

Contra esta Sentencia cabe interponer recurso de apelación en el término de 

Código Seguro De
Verificación:

8Y12V25ZUXBGVZW7V7PGGZVSC99H8W Fecha 11/08/2023

Firmado Por ANTONIO PIÑERO PIÑERO
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cinco días, mediante escrito a presentar en este Juzgado.

Así, por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a ALBERTO BERNABE 
ESCOBAR, actualmente paradero desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia , expido la presente en SEVILLA a once de agosto de dos mil veintitrés

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

“En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier medio o procedimiento,  
deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de  
datos de carácter personal)”.
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